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reportar el hecho a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, a

través de los teléfonos: (57 1) 562 9300 Ext. 3633 o a la línea gratuita nacional 01 8000 913
666; al sitio de denuncias del programa en la página de Internet www.anticorrupcion.gov.co
o al correo electrónico: transparencia@presidencia.gov.co de la entidad; por
correspondencia o personalmente en la Calle 7 No. 6 - 54 de Bogotá D.C. También puede
reportar el hecho a las páginas www.contratos.gov.co ylo y al e-mail:
buzon 1 @presidencia.oov. co

Nos permitimos invitar a todas las Veedurí.as, ciudadanas establecidas en la ley, a realizar
control social tanto al presente proe.Fs;:1 é,.SeJección, como al contrato producto de la

aceptación de oferta, para tal fin, se¡flés,,pftipÜreio fuda la información y documentación
requerida.

La presente convocatoria 
"r 

rrffi¡ble.d#iiilimitqr""i#t:lffilpYME, por lo cual, se establece
el término reglamentario.pcra alf$ffim$i$6fieltüaé+cb¡¡é_s,pondie-n_tes conforme el Decreto
1860de2o21*;;,l]¡¡I.'iif*+Éitiiiiii+#'¡itl*''*:*f;'¡',',,..'.'':'....l'u'.]i.,'.....i.

:.':'::'..l.::.::l.l::.

El Mrünicipió der.SlElU#CAlF'i$ttffiln¡AMARGA pohe a di$posiciffi de los inteiesádos el

T . DEsch/p ctóiffiiiiffi,,tAi,;:1:wñg-Es,lP 
;''',,,:,..,

De conformidad'eon lo reguladó én"fas leyes..|&idé 1989, 779*,,,d,,,9,1"994, 225 de 1995
y 819 de 2003, /as adm'inistmcionés té:rTftü.rtilesi#eb'en=manéjar sus recursos dentro

Pliegh'deffind,icione$,r$ará;f[ape*gcffin d$;imntrafista.mGarga$o; dé ejécutry:::::lc9]lt3to
oe obtJuif€Eiicá cufo üüetó%si .IS ffi Qe,,gaieruAl ennrurutniR,laRA
LA oPfiffict6$ilitbEL',F,,A',N O D#iffirenm:te$l'RE;üUEntaoS',,.::PARA EL
MANfEñI rot#Ürfü#ffi de ffi$i,::víAig RURALe$',Drt ruwrcÍHo DE
stMtJAc-A q,.ffitUffifRcA"' 

;i..., , ,,, i,:.,: ',1 ,',,,,,''i: ,,,'::"''"'. ,i'l,:1, t'ttlti¡,r¡rl¡* '#r^ iili ii-iili¡i¡|i. 'f. ,,:i:ii:iiii:iii' ,,,¡:il:i;¡,iiriiiu" 
,liii+ 'i,,t iiti i.i,,, ',+il;ti ,,. iiii ..,::,jii::,.:,,,,i =i. _rrui¡.t'ilil' .*rr=ilJl¡.iJ.¡.llii''it ,,,,i'
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de un esquema de planeación financiera, qué conlleve a una eficiente y optima
utilización de los recursos públicos, de I .,,*bhera que se garantice la eiecución del
Plan de Desarrollo y el Municipio tenga,gnás*,,,finanzas sana s, apartadas de cualquier
déficit fiscal. 'l' '',r' 

,,. 
"' 

'il'

La Constitución Política de la República de Colombia en su A¡tículo 2, determina
como fines del Estado los de seruir a la comunidad, promover la prosperidad general
y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en

etta; facititar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida

económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia
pacífica y Ia vigencia de un orden justo.



PRtNctPto DE PLANEACIÓN: s"'tü# uÍiüfut¡rar et presente estudio previo en
cumplimiento del Principio de Flahéación de lá, ¡ntratación y en acatamiento a lo
señalado en el Artículo 2.2.1 .,'ii2|1 .1 . .,de,1,,;,becre,ta',,:||082 de 2015, que desarrotta to
previsto en los numerales 7d,,tit"',12 dill"t,,,Mulg ,.,#. de ta Ley B0 de l ggs, como
iustificaciÓn o3 ,t,,,neqgg,f'.{'ld det,1ealizarq,,,ryco,de,seJección.::,pdra laescoge ncia de
un contratista. r* ;'n¡ ':1,,j;:l',;,;¡r,
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De conformidad con el artículo 311 de la Constitución Política, al Municipio de
Simiiaca como entidad fundamental de la división potítico administrativa det Estado
le corresponde i) construir las obras que demande el progreso local; ii) ordenar el
desarrollo de su territorio, iii) promover ta participación comunitaria; iv) el
meioramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que
le asignen la Constitución y las leyes Concordante con lo anterior, el artículo 3 de ta
ley 80 de 1993 dispone que los seruidores públicos al celebrar contratos y con la
eiecuciÓn de /os mis mos, tendrán en consideración que las entidades bus can el
cumplimiento de /os fines estatales y la efectividad de los derechos e intereses de
los administrados.

reniendo en cuenta ta ,";;;t"lij*¡rffi'-r,tr rl;;;ffiiili,á,, d"t objeto a contratar,
la modalidad de se/e cción del confuNa apffibte será et de selección de menor
cuantía, regulada poret artículo 20 NineÉ'l,6o de ta Ley 1150 de 2007, el cual fue
reglamentado por el Decreto 1082 de ffi 51,1'"en razon a que el valor det presupuesto
oficial esfá dentro del 10% de ta menoi"óuantía de ta entidad. tguatmente deben
tenerse en cuenta las normas apticabtes del Código de Comercio y Código Civit
Colombiano, especialmente el artícuto 968 del Código de Comercio.

Se procede a realizar el presente estudio previo en cumptimiento det principio de
PlaneaciÓn de la Contratación y en acatamiento a to señalado en et aftícuto
2.2.1 .1.2-1.1 del Decreto Número 1082 de 2015 que desarrotta to previsto en los
numerales 70 y 12 del artículo 25 de ta Ley 80 de 1993, en lo que concierne a los
esfudios y documenfos previos conformados por los documentos definitivo.s gue
si¡van de soporte para la elaboración de ta invitación o del contrato a efecto que-los
proponenfes o el eventual contratista, puedan valorar adecuadamente et alcance de
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lo requerido por la entidad así como la distribución de riesgos que la misma propone,
así como la justificación de la necesidad para realizar proceso de selección para la
celebración de un contrato de SUMINISTRO.

fguafmente la Ley 136 de 1994 modificada y adicionada por la Ley 1551 de2012,
establecen que el municipio es la entidad territorial fundamental de la división
político administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal y administrativa,
dentro de los límites que señalen la Constitución y la ley y cuya finalidad es el
bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población en su
respectivo territorio.

., ,,, ,, 
,.,,,,':,:t,l:' ,, 'l 

', 
',1'',,1,',' 

,,,,,,,,,,,.

Corresponde a los alcaldes d nffffidáü.i fi¡in,| artículo 315 de la Constitución
Política cumplir y hacer cumplff# Conslitución ,y,,r,lá ley, norma que igualmente es
consagrada en el artículo 91rffi la ,,p ,'',,136 de,,,,,',1,994, así como dirigir la acción

.i, , ,.., '-:','.:::, ':

De acue,rdo con el ffiNUAL DE ,MANTENIMIENTO DE CARR.ETERAq; (lNVlAS,
20+6'),láiib¡l¡dad ,llerlffi agregado$, petreos deberán ser duffi yldüraOlé$.i debérán
estaf¡,libffi Oe¡su$ta#Éia$;l$é1ffiéis o'üérjudiCialesl,,deberán sier compátibléé con

el ligante..€,Hando $e..incorpor€rir,,€rr.,rTlezglAs o estén €fi,,cohtáGto,::con materiales que

lo useñ,,.,,..f,',,,,debeÉn,.,:,,cumplir los,,',requis-itgs de ,.granulometría y ,forrna' Que se

espeCiriffipa* Ae l,?o,*A&maSgfi 
a:.,,.serán,, suscept¡ble,s, de hinsún,,,,tipo de

meteorizaoión,,, o alte'raciónij,fi,sico¿,l quÍm,ica apreciable bajo,,.las condicio¡es más
desfavo,rables,,,,Ílge prmumiblemente se puedan,dáI en la zqnade empleo. Tampoco

,i , , .,,,,,,. i:,;' '':'i'rl:';li1;:i¡ 
1 ;;;:-, : '. :. :;'r:l':'l:1"' j;:' 

:¡,t,,,::':,,

C#R
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previamente citado;'ati¡1¡,a,que Las baseg,,y subbases existentes por remover serán
reemplazadas por mater¡álóS gránü¡ares que:,curnplan iós requisitos establecidos en

ef numeral 330.2 delArtículo 330 de| espécificaciones generales de construcciÓn

de carreteras del Instituto en el caso''d,e*b$ materiales de base granular, y en el

numeral320.2 del Artículo 320 en el mgdtroe los materiales de subbase granular.
:::1r: ,:::: ::i :l::, .:;i:;
' Ii'+1i j,r,,,"i1..,,,.¡li:iii:=

Restaurar la accesibilidad de las vías efectuando el retiro o limpieza de los

derrumbes que impiden o dificultan la circulación vehicular, recuperar ylo mejorar la

accesibilidad y la transitabilidad a lo largo de las vías reparando los sitios críticos
que dificultan o impiden la movilización vehicular, recuperar el funcionamiento de

las obras de drenaje, principalmente de alcantarillas, cunetas y desagües, para

facilitar y agilizar la reparación y para que las vías no se continúen deteriorando en

exceso con ocasión de la temporada de lluvias, mejorar las condiciones para la
circulación y la seguridad vehicular haciendo roceriay desmonte de la vegetación
que prácticamente invade la calzada de las vías y dificulta la movilización y la
visibilidad de los usuarios, efectuar reparaciones de obras para la sostenibilidad de
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la vía en condiciones operativas adecuadas: alcantarillas, cunetas, muros, pontones
y otras similares, generar ahorros para los usuarios viales, en costos de operación
vehicular y en tiempos de recorrido, ofreciendo vías en condiciones físicas
homogéneas a lo largo de todo el recorrido, ejecutar intervenciones que faciliten el
empleo del mayor número de personas que residan en zonas aledañas a la vía,
alcanzar mayor eficacia medida en cobertura.

De acuerdo con un artículo publicado por Leonidas Narváez (Revista de Ingeniería,
no 45, 2017, pp. 80-87), es innegable la importancia que tiene el desarrollo de las
diferentes infraestructuras de transporte en el crecimiento armónico de la economía
nacional y regional. En este contexto, la red terciaria tiene un papel fundamental,
pues constituye la infraestructura de trangporte de mayor extensión en el territorio
nacional.

.:4.:n;:t1r: :.:-.:.:::! .. .'! .

:;1: )i.l: :: :ta:|.: i:":tlti:::t:tl
:,1 :it: | ::;a:i.. :t::t:::-':ta

El funcionamiento y buen d$+ t" , uir$''l'á' óptimos niveles acelera el
crecimiento económico,, de, la,"poblaoléf},,..,fural, I por.mite articular los centros de
producción rural', con:,,1ó'$. .'Ceñtioó Oe á p¡,6,','rr¡i'bá¡6E..r..y.,.,iEü',Lf¡ciente distribución;
fortalece la presencia,,,del Estadc efl, €l::::,territorio, promueve,:lá oferta de,,:s€tVicios
públicos, de salud, seguridad y educaaión, Sin embargo, esta infraestructura de
transporte debe integrar las cadenas productivas y combinar los diferentes modos

ESTADO'DÉ Lns'üns fÉnciÁnas eÑ,gl Énís :''":i, ,' t 
,.''''1""'¡i 

" "

La distribucidh'lde Iá, ied terciariá,i no es homogénea 
"n,,ei'' 

p"isi' ;,'como todos
sa bem o$, et iffig r" noes exte n s iün es fiulire rritoño n a.¡ onál=q ¿; #ffi 

" 
# ;.;;;,

mínimo de infrág$tructüi"á1,,,de transporte:'En e['caso oe.'¡á: to-taffiá o"¡a red viat,
Colombia cuenta con, un índice de,,.l7,g Km por c?da:,100,,Km2 de territorio, valor
cercano al promedio látihoamer¡b¿noj,.psró,: a n¡üéi'''''dá. lá'"léü'terc¡ariá el indicador
nacional es de 12,8 Km porcada 100 Km2detenitorio, yexiste una gran dispersión
a nivet de departanJéntos,cen,,,relaiión,a'este iñdi."aor,,óues,exíéten 

'Oepartamentos

con un indicador superior a ZZG. Km/1,00" Km2, como euindío, Boyacá,
Cundinamarca, Risaralda, Huila,'1,',t''lima;r',,Átlántico, Caldas, Córdoba, Sucre,
Santander, Cauca, Bolívar, Valle, Mágda{Úñ" y Antioquia; existen departamentos
entre 12,8 y 20 Km/100 Km2 como Norté'be Santander, Nariño y San Andrés; los
demás están por debajo de 9 Km/100 Km2; es decir que el 68 o/o delterritorio tiene
menos de 12,8 Kml100 Km2.

de transporte disponibles.
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idas prevqntivas necesarias

Terri Víal
Redla Red

Esta esliula

NacionaÍ.fta
,ÍiiirÍ,

Terciariá;iirlün. ...jffi
i,ii:,i
rii;i
;:!.:.1.i

Simiiaca

RÉÜ TÉRCUTfI*A

ü oefartrn¡rt¡

| *trrrtgios

| rurs

eufkü !. ür*tnkre tsn de la rsd $d sn cslo#r*E Rrnta: E¡*bsrüe ¡0r¡

ill'F rm b*sp en el onr-rürio prMfstí{CI, lvlínisterin dr Trmsport*'Íü?*

El Municipio de Simijaca está conectado por el Corredor interregional Eje

Chiquinquirá - Ubaté. Corresponde al eje vial de integración del municipio con otros

municipios (Susa, Ubaté y Chiquinquirá) en el eje vial nacional Chiquinquirá -
Bogotá. Tendrá un ancho total de 22 metros y una franja de aislamiento ambiental

de 12 metros.

En cuanto a sus ejes viales de conexión intermunicipal: primero, vías que comunican

a Simijaca con los municipios del occidente de Boyacá, con la prolongación de la
calle 9", a través de la vereda El Salitre; segundo, es el eje vial que comunica el

municipio de Simijaca con el municipio de Carmen de Carupa a través de las

B'A' PAV'NENTAFT IKNE'
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veredas de Aposentos y Don Lope; tercero, es el eje vial que comunica a Simijaca
con el municipio San Miguel de Sema a través de la vereda Pantano.

El transporte de productos tanto para su evacuación como para suministro del
municipio se realiza por la vía terrestre desde la población de o directamente desde
Bogotá.

DE ACUETdO CON EI MANUAL DE MANTENIMIENTO DE CARRETERAS MINISTERIO DE
TRANSPORTE, emitido por la SUBDIRECCIóN DE ESTUDTOS E INNOVACIóN del
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS, las actividades de intervención para el mantenimiento
ruti n a rio d g vías pod rí a n sgr ras si g u iente,l=,,,,0,,,,,,,,,,,,,,,.,,.,

- . 

.t, 
''.,,,r 

-: 
i, l'' t,,ttt,,.,-., 

-, 
.,.

MANTENIMIENTO RUTINARIO DE.AFIRMADOS
.. .' r 

.,,,:t,. 
t 

.j..,. 
, ,' i:., ...:,.,,..

..1" 
i.., 

,..,,¡l '.,' 
',1 

ir,,.. 

'i 
. '.' 

'tt 
t t'

1 31 4 Tratamiento Gon,,:r?stras

En principio, se debeiáñ'¿nptéái á;&á¿ór be*¿ós ae iáé r¡;r", características
de los utilizados en la interven.ión,'qás Éiénte, sea que ésta corresponda a
construcción, mantenimiento o rehabni h:''"S¡n embargo, si los materiales de la
calzada existente no se ajustan a tas,-e$fucias de una especificación aprobada
por el Instituto, el material por utilizaf"debérá cumplir los requisitos que mejor se
adecúen al sitio donde se presenta el problema,

PRocEDlMlENTos rÉcrulcos A TMpLEMENTAR poR EL rutuNtctpto

a) Perfilado ligero

Esta actividad se refiere a la reconformación de la calzada en afirmado, incluyendo
las cunetas, con el fin de regularizar la superficie, restituyendo las pendientes
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transversales y peraltes y borrando las irregularidades surgidas de la circulación y
de la lluvia antes de que alcancen magnitudes importantes, y volviendo a distribuir
los materiales desplazados y acumulados en los bordes.

El trabajo consiste en pasar por la superficie del afirmado una hoja niveladora que
permita alcanzar los objetivos descritos en el manual. Eventualmente, incluye el
escarificado de zonas muy consolidadas que no permitan obtener la sección
transversal propuesta. Este escarificado se deberá realizar solamente hasta la

profundidad mínima que permita alcanzar los objetivos buscados.

.,,,.i.'11''.ri 
t,,lil, 

lii :lli"i"i.,t.uiilti,,.,rr,

Cuafquier partícula de tamaño W:,1 S.'ffi, berá ser retirada manualmente.
':,1*,:iii,r:::ii,,:.::i,¡:i,

vé.ffi*üe

adversamente el,a
aledañas a ella '''"l",.i:,,urlili

. ,,!i,.,¡;,:::,i:io,

",,r!li,:tilit't.::ir+:ti:¡.a¡,:,.¡¡¡,t.:;t¡;.,:*¡,:

Estado actual de la víaS
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viable y
oportuno

,MATERIAL

GRA'V co DE TERIALES

REQUERIDOS
RURALES DEL

RUTIN, DE rAs víAs

de condiciones.

El pliego de condiciones forma parte esencial del contrato; es la fuente de derechos y

oOllgaclones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración,

pues contiene la voluntad de la administración a la que se someten los proponentes y el

futuro contratista.

La fey 1474 deZO11, articulo 88, que modifica el numeral 2del artículo 5 de la ley 1150 de

2007 estipula que "La oferta más favorable será aquetla que, teniendo en cuenta los factores

técnicos y económicos de escogencia y ta ponderación precisa y detallada de los mismos

contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa

Simiiaca
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para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos
en dichos documentos."

La presente convocatoria se regirá por el Estatuto General de Contratación, en especial ta
Ley 80 de 1993, sus Decretos Reglamentarios, Artículos 6, 9, 24 del Decreto 2170 de2OO2,
fa Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 en los artículos 2.2.1.2.1.2.2 al artículo
2-2.1-2-1-2.7 en donde se establece la adquisición de bienes y servicios de características
técnicas uniformes y de común utilización y Las normas actuatmente vigentes que resulten
pertinentes de acuerdo con la ley colombiana, se presumen conocidas por todos los
proponente.

Artículo 2.2.1 .2.1 .2.2. Procedimiento para la suóas ta inversa. Además de /as
reglas generales prevrsfas en ta ley y en el presente título, Ias siguienfes reglas son
aplicables a /a subasfa inversa:

1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) ta fecha y hora de inicio de Ia
suÓasfa; b) la periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la
oferta durante /a suóasta inversa.

2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite
su capacidad de participar en el Proceso de Contratación y acredite et cumptimiento
de la ficha técnica; y la segunda parte debe contener el precio iniciat propuesto por
el oferente.

k 3. La Entidad Estatal debe pubticar un informe de habititación de los oferentes, en
$+* e/ cual debe indicarsi /os bienes o se¡vicios ofrecidos por el interesado cumplen con
Q#n ficha técnica y si et oferente se encuentra habititado.

Er'4. Hay suÓasfa inversa siempre que haya como mínimo dos oferenfes habititados
\cuyos bienes o servicios cumplen con ta ficha técnica.

5' Si en el Proceso de Contratación se prese nta un único oferente cuyos bienes o
seryrbios cumplen con la ficha técnica y está habititado, ta Entidad Estatat puede
adiudicarle el contrato al único oferente si e/ valor de ta oferta es iguat o inferior a la
disponibilidad presupuesfa/ para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la
subasfa inversa.

6' La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en
consecuencia, solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta
inversa en los cuales la ofe¡ta sea meiorada en por lo menos el Margen.Mínimo
establecido.

7' Si /os oferente,s no presentan Lances durantela subasta, la Entidad Estatatdebe
adiudicar el contrato at oferente que haya presentado et precio iniciat más bajo.

8' Al terminar la presentación de cada Lance, ta Entidad Estatat debe informar el
valor del Lance más bajo.

9' Si a/ terminarla suÓasta inversa hay empate, ta Entidad Estatat debe seleccionar
al oferente que presentÓ el menor precio iniciat. En caso de persrstir et empate la
Entidad Estatal debe aplicar las reglas del numeral I al S det artículo 2.2.1.1.2.2.g
del presente decreto.

NUIUIERO MíNIMO DE PARTICIPANTES

El número mínimo de participantes hábiles para no dectarar desierta la convocatoria es de
uno (1)' Se entiende por participante hábil quien cumpla con los requisitos establecidos eneste pliego de condiciones y no se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o
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incompatibilidad contempladas en los artículos 8o y 9o de la Ley 80 de 1993, lo cual se debe
manifestar bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de oferta del

II. ASPECTOS GENERALES

2.1. INVITACIÓN A VEEDURíRS CIUDADANAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993. El

Municipio de SIMIJACA - Cundinamarca invita a todas las personas y organizaciones
interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de
sus fases o etapas, a que presenten lapffiümendaciones que consideren convenientes,
intervengan en las audiencias y a q.. é6figülteñ',iós,Documentos del Proceso en el SECOP.

- ^ fl ^. 
"tti',r'"",,',,, 

=tii##*; 

'2.2. COMPROMISO ANTICO pC'"l, j 
i...i;,i¡,1i ,,, r,',1¡,...''

'.'.,'. 
.'. 

,,. 
t.., 

' ,,:'r.'.,':. 
,r:.1, ,':,:,,,, 

,;, ,,,, ,,, ,, ,,, , :,. 
.. ..:: , ,.r::,:. .l

Los Proponentes 0p¡éfiffigff6fr''E1;,**ft¡0mie$ii$nti¿oft$füfiiüü$ienl{lo en el Anexo 2 en

el cual n¡anifiestan sú,.,,ápoyo ¡rresei,ft $ ,e$üte,Hos del Estádo colombiano:, contra la
corrupci6,n. S¡ ó€i €Éprueba el fffiUumpir,nisntb del Propoñénté, ,, sus e,mpleados,
representantes, asesor:gs o de cualquier otra persoxa que en el.,Proceso de Gontratac!ón
actrie en$# nombré, #bausal suficiehte para el reGhazo de la Of$fia 6 para la:termináción
,n1¡6|pad$i#el cóntrat6;1bi e¡mcüfnpl¡rn'"n1s,,iffiurrelbon F erioridád á la adjudicación del

mismé, sin,,rcrjú¡cio:dé'Eue,tai' ¡ñd ptimieñto,,,tenga consecuenciáb aü¡ciónale$; ,,,i','

',,, ll ,,' ,,,''
t:! t::

Las comunicaciones en el marco del Pi.lo..'' so db''Contratación deben hacerse por escrito,

mediante el Sistema Electrónico para la'G,,ffitación Pública - SECOP ll, en el link del

proceso +nl, ...,,.,,,",,

La comunicación debe contener: (a) el número del presente Proceso de Contratación

sefección abreviada por subasta inversa presencail No. SIP- 04 -2025; (b) los datos del

remitente que incluyen nombre, dirección física, dirección electrónica y teléfono; (c)

identificación de los anexos presentados con la comunicaciÓn.

Las reglas aplicables a la presentación de las Ofertas están en la sección VlllA del presente

documento.

Las comunicaciones y solicitudes enviadas al Municipio de Simijaca por canales distintos a

fos mencionados no serán tenidas en cuenta, solo serán tenidas en cuenta paru Ios

propósitos del Proceso de Contratación cuando sean radicadas a través del canal que

corresponda. El Municipio de Simijaca debe responder las comunicaciones recibidas por

escrito enviado a la dirección física o electrónica señalada

www. si m ijaca-cund inamarca. gov.co
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2.5. tDtOMA

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los
Proponentes o por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos
en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben
ser presentados en idioma español. Los documentos con los cuales los Proponentes
acrediten los requisitos habilitantes de que trata la sección Vl que estén en una lengua
extranjera, deben ser traducidos al español y presentarse junto con su original otorgado en
lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe
presentar la traducción oficial al español de los documentos presentados por escrito en
idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código
General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización.

' ' .,' :.'' ., ",: , 
':,1 

. .I,,..

,. 
, ,'1,:,,1. ,. , ', ,. , ..',:'.. 

:,,.. 
,'t,,,... , ,

2-6- LEGALIZACIÓN DE Docufi-tnÑios ofO*eÁoos EN EL ExrERtoR

2.7. CONVERSION'DE MONEP¡.. .

ro, l,,op rn oloii'o,.i*¿l|*i "* t¡nJ.¡*,*,án r"
el cuál fuérOn emitidos y adicionalmeñte en,6os colomü¡rnor.

una vez que se i3fig*n,,tas.,c¡fras #'aor de''iffitados un¡doé le América o si ta
información se presenta originalmente , en Oicna moneda, para la conversión a pesos
colombianos se debe tener en cuenta'lla'tas" repretentativa del mercado certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia,para,"iá,'fecha de corte de tos estados financieros.

' 
t: ..1 :: 

, . 

... 
t. 

.

ilt.DE#ffuNEs
Las expresiones utilizadas en et presente documento con mayúscula inicial deben ser
entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son
utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son
utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo
con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a
continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio.

Adjudicación Es la Oecis
de un acto administrativo, que determina

expedida por

esente Proceso de Contratación.
E¡. e.| Proponente q
o b Leto d el, p rese-nt_e P ro ceso d e ó o ntrata ci ó ñ .
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Contrato Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el Municipio de
Simijaca y el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las
partes obligaciones recíprocas y se conceden derechos
correlativos que instrumentan la relación contractual que se busca
establecer a través del presente Proceso de Contratación.

Oferta Es la propuesta presentada al Municipio de
interesados en ser el contratista del Proceso
objeto del presente Pliego de Condiciones.

Simijaca por los
de Contratación

Pliego de
Condiciones

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el
futuro Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas,
plazos y procedimientos dentro de los cuales los Proponentes
deben formular su Oferta para participar en el Proceso de
Contratación del contratista y tener la posibilidad de obtener la
calidad de adjudicatario del presente Proceso de Contratación.

Primer Orden
de

Proponente

TRM

:i: ií
;t, i+

!1: iiiti q
$r ,ij
ii!: iii

,lr lii r:il
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rv. DEscnlpclóru DEL oBJETo A coNTRATAR

EI CONITAIO PATA dESATTOIIAT ES "SUMINISTRO DE MATERIAL GRANULAR PARA LA
oPTtMtzActÓN DEL BANco DE MATERtAtEs REeuERtDos zARA EL
MANTEN|M|ENTO RUTtNARto DE tAs víes RURALEI DEL MalNtctpto DE
SIMIJACA CUNDINAMARCA". y tiene como especificaciones técnicas las siguientes:

ANEXO No I ESPEC|F|CAC|ONES TECNTCAS

"suMlMlsrRo DE MATERTAL G.R&t{,,!! ,R. zARA LA OpTtMtACtóN DEL
BANco DE MATERLALE-S npQUenlDO$,,, PARA EL MANTEN1M¡¡ENT7
RUTINARIO DE tAs vínsiij,Rúnn¿es DIEL MuNtctpto DE stMtJAcA
CUNDINAMARCA" - El Munici$io,Aé Sim$aea prrá'#sfacer ta necesidad anteriormente
enunciada, precisa contratar el 1nqjorarn'i$ Ae v¡üignOa con módulos independientes,
razón por lo cual 9s imperioso adelantar un,p,rossso de:gontratación teniendo en cuenta las

N ota 7 : La i'' c a n t i d ad es i ruEu br cone¡glrados en,,loi. ¿üáa¡áI a n b riét rson
aproximadas y pol tanto et'MünitíaíBio podrá a su ¡üi¿:ió'y p,ara evitar'lá paralización
o afectaciÓn gravé""Uelsevrci=n.púbica que,se"''i{t"¡,qndé.safi.sfaC,[i con et objeto
contratado disponer sobre ta interpretación det ioniiáló y la realización de
modificaciones a las mismas u ordéni* ta eiácúcion de servicio.s /?o previstas
(ITEMS) pero comprendidas dentro ab'su,.óbjeto, conforme al procedimiento
previsto para la interpretación y modiffi¡CiAn unilaterales de los contrafos esfafa/es
de la ley 80 de 1993, artículos 75 y 16, 'ó"súicró ir contratos adicionales cuando
dichas modificaciones impliquen variación al plazo o valor convenido de
conformidad con lo dispuesto en et parágrafo det artícuto 40 de la tey g0

Por fo anterior se hace necesario iniciar el trámite contractual par1 realtzar "SlJMtNtSfRODE MATERLAL GRANIJLAR PÁñÁ 
- 
Le- ópn¡ilznctoN DEL BANco DEMATERIALES REQUERtDoj eedífu nañreñlifienro RrJrllNARrc DE LAsvtAs RURALES DEL MUNtctP¡Ct oe stniiicÁ'étifuowanARcA,,.
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4.r . cLASrFrcAcró¡¡ ur,¡sPsc

La obra pública objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el

Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel, como se
indica en la Tabla 1:

Tabla I - Godificación de la obra pública en el sistema UNSPSC

CLASIFICACION DESCRIPCION

301 1 1 800 Agregados

, ,,, 
1, , 

,,.il l' "i 
'l'ntil 

,t. ,ii 
t,,,.,,i 

.,'. ,. .'.:.'. :, ' ' ':.. I...,i .,,1 "':"'

GERT|F|CADO DE |NSCRtpCrÓ ,E[ REGi {H$.,ii.itÚN¡CO DE PROPONENTES
...,i1.li.1¡t" . ,!,.!:,: .:jl:.i...

Todas las personas naturales o,..iurÍdicas 
'náoionale$irgiiihs 

extranjeras domiciliadas o con

sucursal en Colombia y cuandoliüEltr"tg;r¡rd*.gsorclo.,,qjunión temporal, cada uno de los

integrantes, que aspirg4,,a,,gg$bfár'b¿niffi*icUn'¡t*b1bnliOreOe,g'ffitales, deberán cumplir
con ta inscripcion ién éjl,fiEGl$TR6¡É-Ñlhoi$Fii#nO OÑ'ENfe$Rup; el cual debe estar
visente ui'"n r¡rm$i 

ffi 
-',*#i# 

,ftt,,,,r¡i.'i,.,1.,l 

ll' ffi 
f 
*, 

,,
4.2.VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:

el valor estimado del
fueron promediadas
continuación

.i, l:,,,.l,lrl;i.',i:l

contrato se obtuvo de la adquisición de tres cotizaciones las cuales
para tener el valor real del presente contrato tal como se estipula a

www. s i m ijaca-cu nd inamarca. gov. co
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2 üüizÁéroN s

ITE
M

DESCRI
1i',, ON

- A QP;.
.,UNffAiló

VALOR
UN.ÍTARIO

1

Recébo
B2 0 0 r''rir:i.:'i:i:iii:ri:r.,j!:_

matefial '",,,,,,.,+.

granular de
baja
especificació
n con un
tamaño
máximo de 3
pulgadas. Se
controla
mediante
dos puntos
intermedios
y presenta
una
plasticidad
inferior al
1Oo/o. Éste
tipo de

ji r::

iti::.,
tzi::i:.:

M3 $44,000.00 $42,000.00 $40,000.00
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recebo se
utiliza
principalmen
te como
reemplazo
de
materiales
para
t lenes.

El presupuesto estimado para la pres",,e'fjtg¡ggútratacbn es por la suma de
SESEruTA MILLOA|ES DE PESOS mC|iEj($6üA0o.OoOp0) et anátisis técnico y
econÓmico se realizÓ teniendo,pa'lcüenta losprefu indicativos consu ltados en el
secop y cotiz aci o n e s, p ag ad ems l a.,,,s,ig,yie n te'W e ra : m e d i a nte act a s p a rci a l e s,
a medida que se vaya eiecutanüb el.,6.nlifl¡é,.pretii cibido a satisfacció,n y
c e rt ifi c a c i ó n e x p e d i da,, @n,, e],,ffi br ,aCi cüb a *isa| ao,eje c u ei ó n d e t c ot n t rato,
cumplimiento de|apoirtés át"SiSi-b .,Ae CCü,urAai¡A,SOió¡áii,'áEii'. omó los demás
soportes,exigidos po,r,la Secrefa ría,de Haeienda Municipal, o,dependiendo de ta
presentaición de fa ofCirta .,,1 

':i ,-.':': : ' "':'; :' 
.i,,tr' ll 

i,: 
,rt'

zt nres&p.aáboiliontortuat"ji"r", entra Árp"u"oo ,ii'",Lá,ro,riüo 0",;''
Dispronibilídad pasipiiesfal at ,','a:0iso40i,'5 de fácha,,,07/04 s,1',' ,. ,,1.i,' ,'rt'

VALOR PROMEDIO

4.3. FORIUIA DE PAGO

:.,".,,''

Los pagos del contrato producto del presente proceso se harán a través de la Secretaría de
Hacienda Municipal de srMrJAcA, de la siguiente manera:

mediante acfas parciales, a medida que se vaya ejecutando et contrato previo
recibido a satisfacciÓn y certificación expedida con el visto bueno det supervisor de
eiecuciÓn del contrato, cumplimiento de aportes a/ sisfema de seguridad social, así
como los demás soporfes exigidos por la Secretaría de Hacienda Municipal, o
dependiendo de la presentaciÓn de ta ofefta.El Municipio de slMlJAcA sólo adquiere

Calle 8 #7 - 39, Código postal: 250640
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obligaciones con el proponente favorecido en el proceso de selección y bajo ningún motivo
o circunstancia aceptará pagos a terceros.

4.4 PLAZO DE EJECUCIÓT.¡ OCI CONTRATO

SIETE ¡l) MESES y/o hasta agotar el monto, lo que ocuffa primero, contados a
partir del Cumplimiento de los requisitos necesarios para su ejecución.

El acta de iniciación del contrato, se suscribirá por parte del contratista y el supervisor que
nombre el Municipio de Simijaca Cundinamarca, previo el cumplimiento de los requisitos
de fegalizacion del contrato.
Siempre que cualquiera de los plazos en días calendario indicados en el pliego tenga
vencimiento en día inhábil, se entenderá que dicho plazo vence el día háb¡l
inmediatamente siguiente. Para los efg,p$,qpuuffi trámite de la selección abreviada por
subasta inversa presencial, cuan6o.+ffi1{iffiidfii,'Fq* plazos de días hábiles no se
computarán como tales tos días sá#gd, 1-dóÍiifiU6ii_,ffis festivos y puentes considerados
de esta forma por la ley colomb¡f,ffi" ;,,i,, ;i: 'u+ijifiiliiÉ

4.5 LUGAR DE EJECUCION DEffiONT**TO ir+,ririi.r$il

Ef contratista deberá ejecutar el presente contrato en el Municipio de Simijaca, la entrega
el lugar que la

2aJ5 y
lo,1i5, el

colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la
siguiente manera:
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador pÚblico,

adjuntando copia del registro mercantil.
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el

contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad
competente para expedir dicha certificación.
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial
estabfecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las

normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.
PARÁGRAFO f . En todo caso, las Mipymetambién podrán acreditaresta condición con la
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente
y en firme al momento de su presentación.
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia

del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro

Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una

fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del

Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo
deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente
por Mipyme.
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vr. MANrFEsrAcróx DE rNTEnÉs

Dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la apertura del proceso o como se indique
en el cronograme publicado en secop 2 , los posibles oferentes interesados en participar en
ef mismo manifestarán su interés con el fin de que se conforme una lista de elegibles, lo

cual se podrá hacer saber por oficio radicado en la oficina de correspondencia del
MUNICIPIO y dirigido a la Secretaria General y de gobierno de la entidad, en el cual el

oferente deberá manifestar el interés de participar, UNCAMENTE POR SECOP 2, el

señalamiento de las formas de contacto o comunicación efectivos a través de los cuales EL
MUNICIPIO, pueda comunicar directamente cualquier información producida dentro del
proceso. Las fechas para manifestar el interés de participar serán las establecidas en el

cronograma del presente proceso.
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VII. REQUISITOS HABILITANTES

El Municipio de Simijaca debe verificar con el Registro único de proponentes et
cumplimiento de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el
artícufo 2-2-1-1'1'5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los
requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra
Eficiente.

De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de ta Ley 11SO de200T, solo en aquellos
casos en que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de
requisitos del Proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede
hacer tal verificación en forma directa.

, ,iit" .,- ti t..., t

6.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
, ,.. ., , 'li 

: ' 

,:, 

t 

,t-. 

-,,

ti",, ,,,,. ' I 
"

La carta de preseniación o" I" odü u"'ffiihg*nr;;'lontome at Anexo 3 suministrado
en el presente p.liégo 

9e',_*n¿icion*',süS*¡tá'lui'ei'pi¡¡rná¡tÉ,,b ffir"ntante tegat o
apoderado debidamente facultado. Anexo, debe,,ser firmada por,el prgrponente cuando es
persona.:natural ó,:si é$ persona ¡uiíUi;*'o,Si iá',óferta r" prerrd[á bájo la modalidad de

:oTot:ig,o.unión temporal, por el representanté legat indicanda,,su noror" t¿J;"nlodeident¡dád ;. , :, ,,,

. . '.:.. .:.',1',, :..' ,.., : 't ,:::;: ..:. 
, 
. .. .i 

.',,,, riii:r.Llli:i 
.l'

En el formato de éárta,,de'Ftnésentación oé ta piopubsta es indibp"nsábliü incluir el número

f .t11 
coTe? electrónico.v aemas datos r"l"iionil;--rü';¡,tff}.;;i"'", J,.i"'or" 

'"Entidad surta los requerimientot 
",..ttuyes 

de di-chos,medíos,.,cuando así se dispong;.-- 
-

con la carta 
^t it:::nlTión o; iá' groquesta á; " ;'"n0" o..*".ntá!" ra decraraciónjuramentada por parte del própóñénte dé'no' 

"¡Coñt¡"i6é""iñcurso 
en atguna de tas

inhabilidades o incompatibilidades pfuisrtas en,l lá''' Ley, ni en conflicto de iñtereses que
pueda afectar el normal desarrollo del ' ntr ''ásí como el origen licito de los recursos
destinados al proyecto o a la ejecución oei'Hufiirato.

...rt- ,, ., ,

6.2. CEDULA DE GIUDADANíA DEL PRoPoNENTE y LTBRETA MILITAR

Los proponentes deberán aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía, o cédula de
extranjería, o pasaporte del Proponente, de cada uno de los integrantes de la estructura
plural y de o de su Representante Legal, según corresponda de acuerdo con ta normatividad
vigente.

El proponente debe allegar fotocopia de la libreta militar para hombres menores de 50 años,bien sea persona natural o representante legal de la persona jurídica, o cada uno de los
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miembros de las uniones temporales o consorcios que presenten oferta, de conformidad
con el Decreto 2150 de 1995.

Los proponentes deberán aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía, o cédula de
extranjería, o pasaporte del Proponente, de cada uno de los integrantes de la estructura
plural y de o de su Representante Legal, según corresponda de acuerdo con la normatividad
vigente.

6.3. CAPACIDAD JURíDICA:

La capacidad jurídica es la facultad de una persona para celebrar contratos con una Entidad
Estatal, es decir (i) obligarse a cumplir el objeto del contrato; y (¡i) no estar incursa en

inhabilidades o incompatibilidades que impidan la celebración del contrato, así como
cumpf ir los demás requisitos exigidos;fll"f* onstitución, la Ley o el reglamento, para

suscribir y ejecutar el contrato 
.,r¡..:llui*,'i,'r=i'¡i,.i'i'lilr,il,i,;'liii*.ii,

En el presente Proceso de Cont*lüütá. pueden oá*üip"r personas naturales o jurídicas,

con registro en cámara de com vigq,H* 
¡,,",,.'' .." .''. 

t.

La entidad también qevi*ar* ,Fffió ntes.'.,,noi.jsc.,,,€flGuentrén en causales de

inhabilidad, incom at¡Eigiláü'ó"éófifi.|$ibs¡ e'ififfis'p .:cUté6refó iecütar el contrato. Para

ello, reú.isará ef :OoÉiin de reffifi ütt*s',,,:.,R$ealós, el certifieOo',,, de antecedentes
disciplindllor, et Certififfio de antec#éfi#iüüi¿iálbr y el RUP É#" ü.t¡t¡c"r c,üe no haya

sani,,liii one$¡¡inscriaal 
'.# ,... :::i 'l ]fi" j if ,,'',,' ¡,:¡,,

tasfursd#ár ¡uliaibaeffiffiffi.effiáe$en aciü¡¡tar éil ex¡-,s. cia $lÉpéséntacibn t-egát con

el dou'trm€fitp ¡OOnéo #ed,ffib-pfiff:lariautoüioád competqnte en él,nais dé süldomicilio no

anteripi+ffinFsesloge ,tá fp#á üe.-,piágacién de.É'oteÉ*, n el ffi,, conste su

existeBc¡Ai¡fdbHa detc$fibtitución, objete;t,ii6l¡,fa ón,,,norrrbre rdpré$éntanteilpg_al;i o nombre

a. carta de presentación ;;-ü*üilÉu"bt"..""' l' ,,i¡' 

r:::i'i:iiii::ii:i:i;::iriii:r!::':r::"::ii::'::::'

t,l :, ,i:' ' '

La carta de presentación de la oferta sé,f,,g,pe d,ili$enciar conforme al modelo suministrado

en el presente pliego de condiciones, sus-ffiffi,,por el proponente o representante legal o

apoderado debidamente facultado. La mi5m'á,jeiencuentra en una Anexo, debe ser firmada

por el proponente cuando es persona natural o, si es persona jurídica o si la oferta se

presenta bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, por el representante legal

indicando su nombre y documento de identidad.

En el formato de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número

de Fax, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que la

Entidad surta los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga.

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración
juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las

inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que

pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen licito de los recursos

destinados al proyecto o a la ejecución del contrato.
Calle 8#7 - 39, Código Postal: 250640
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Será causal de RECHAZO cuando no se presente la Carta de presentación de la Propuesta.

b. Gertificación de pagos al sistema de seguridad social y de aportes parafiscales:

Ef interesado deberá acreditar que se encuentra al dia en el pago de los aportes
parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del Sena,
ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda. Dicha acreditación se hará
mediante certificación expresa suscrita por el revisor fiscal o por el representante legal,
según corresponda de conformidad con la ley, de la persona jurídica, naturat o de cada uno
de los integrantes de la unión temporal o consorcio.

c. Certificado de Antecedentes disciplinarios.

Se deberá anexar la certificación VfGEN,T"E.,,,, d" antecedentes disciptinarios de la
Procuraduría General de la Nacion¡ , Ogl.' ,p'rópóhente, si es persona natural, o del
representante legal y de la empre$? si,es persona jurídica

d. Certificado de AntecedenteC', $t"l"s,til,',,,,,,' ",,,,i,11,.,,,''!r-.. 'l---'-Y-:.,..,,',...,,,, 
','.,, 

....,

Se deberá anexar, la ,cerlificación VIGENTE,¡,de,,,,lentecedentes,,,,,fiscales de la Contraloría
General de Repúb-lica,':déllpro'ponénté, si,es..'po na'.naiülát;:o,üél,iepresentante legal y de

_ _ -rr.i,,. 
. '..., 

, ;l.. 
=..,. 

.. :¡¡, :, 
.; ,;:; ,,.,: i, .,...

e. Certificado de Antecedentes judiciales. ,: i: .. :: ,:.:r,.

. '' 
i:.' ,i ', . ,, , ,,,:. i

Se deberá,,, anexar la, certificación VIGENTE de ,antecedentes,: iudiciales de,1,1la Folicía
Nacional,, dgl próponenté, si.,és''''psf$oha natüiá|. '. ,,:, 

: ,. ,,,'.t ,,1 't, ,iii.ir'..l. .,, ,''

t. ne$iét

Para persóile$:iurídicaér,,deberá edjuntar cnpjálü'bl Cegristro ú:nico:fiibutaria,,üffi¡cáoa bajo
los códigos:.:..eflu veffin 4',auóptaoa Éot.t.,c.'.mb¡", ,':'cuyas;,,,áét¡v¡da¿#ill"onómicas
registradas cofr'espondan al 4620 y 4653 , fas cuales le permitan realizorr,Jas actividades
objeto dél prércnte piomso de contrataC-ión, acoroes con ei',Cert¡t#üd de,,,i'áx¡stencia
representación legal,,,. En ,caso de consorcjos o uniones ,ternporaf6s,,,,fos miembros del
consorcio ó unión tü*Foráiabberá,tehertégüiiáca,,'según,*á'¡*,#'#óirnacióñ en registro
mercantit o certificado dé éxisteñCie,y:,'reCIresentác¡ón,. ái.,.actjüiüábes afines at objeto del

para persona, n"trijiés"se',attegare üoüie'*", n¿'é¡stro únioo.Trib'üt;;;;, ctasificada bajo
los códigos CllU versión 4 adoptada Éorigs¡ombhÉuyas actividades registradas sean
462A y 4653 acordes al objeto del prese'ile proceso de contratación y sean coherentes
con la actividad registrada en Registro mercantil

:::t .::. ! .

g. Existencia Y Representación Legal:i'rir:;i'Ii,, ' ''. "'

Los interesados que tengan la calidad de personas jurídicas deberán presentar el certificado
de existencia y representación legal renovado para la vigencia 2025, o sus documentos
equivalentes en caso de personas jurídicas extranjeras. En dichos documentos deberá
constar que el objeto social contenga el suministro mercadeo y venta de insumos agrícolas,
pecuarios y veterinarios para presentar la propuesta Respectiva, celebrar y ejecutar el
contrato objeto del presente proceso de selección, cuyas actividades económicas
registradas correspondan al 4620 y 4653 , las cuales le permitan realizar las actividades
objeto del presente proceso de contratación, acordes con Registro Único Tributario. Así
mismo, que la duración de la sociedad no es inferior a la duración del contrato objeto del
presente proceso de selecciÓn y cinco (5) años más. Deberá adjuntarse fotocopia del
documento de identificaciÓn del representante legal de la persona jurídica cuyas facultades
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deberán constar en los documentos antes mencionados y ser suficientes para presentar la

propuesta, celebrar y ejecutar el contrato. En caso de resultar necesario, deberán adjuntar
las autorizaciones adicionales que se requieran.

La propuesta presentada por una persona jurídica, su representante Legal debe ser
profesional del sector agropecuario (agrónomo, veterinario o zootecnista), de igual manera
la persona natural debe poseer el mencionado perfil, de no presentar esta condición, la
propuesta debe contar con el aval de un profesional agropecuario, debidamente
matriculado y con tarjeta profesional, que esté vinculado con la empresa (contrato laboral
ylo prestación de servicios), allegando para el efecto la respectiva fotocopia de las mismas
junto con la certificación de vigencia actualizado y expedido por el ente competente (Ley
842 de 2003, artículo 20).

La propuesta presentada por una pe-=r'S.9',,F,,G,,.'!:tatural, debe ser profesional del sector
agropecuario, de no llegar a tener es.tgf ldé.ft.,dobe contar con el aval de un profesional
agropecuario, debidamente matrlc"$J'ád#iry""óén'1ar¡ffi,,profesional, que avale la propuesta
presentada por la persona natura*1ffiégando para'eli cto la respectiva fotocopia de los

Alcaldía de

Simiiaca

soportes junto con la certifie$ffi de,rffiigéncia affiü:alizado y expedido por el ente
competente (Ley 842 de 200*ii'r'ffiícul6llifl0lt,,,La oqision de anexar el Certificado de
Existencia y Repr,q.9entacón*L.g'$üi1á.lar=}Ét6rlffiffin déi,.Ólg3.f.tg,rSgcialrcompetente no son
subsanables y la $¡op$ffii$ r*##rffi4É'ffii1,.,,1.,.,..,,...,,. 

,,',.",.,1.,1.,'''.'.r+i:":iiixiili.i
,tlt l¡, :¡ilj;:¡¡| 'ti*¡=;*..'

h. Documento délco*$brcio o uni'ffi

f##áÉff

i:l:::!!:, jiit il: :l::t¡t:lti::i ,i:.l!.

Se dilig$hciará +d$ á#erdo con ei modelo sum¡n¡strado eni'tibl ,presente':''pliego de

condicion$s, teniendo#n 
"r"nta 

to situiente j,'., 
..i....'.... ,, , ,::,1:' ,,

Rcreditar;i{á,, existehch+Oel...1eóhsorcb o :dé,,:lá Uniin'i-emR.orál; y, especiticamente, la

circunstaqcra dp tratarse de,*uno,ü:,,otr'o,.m,ediante el docymento,en¡l Cue qgn=stÍ qY: 
l?t

integrán ...,.oáresán 
t ramentó 'sr¡,, intención,i' dE confór,mar el,,iGonsorcio. ó' lá Unión

tempo¡ail#ft# ."ré $fi que,pgxisfá offidial rbsÉécto, bé as ira que. ''trata de un

del numeral priméio,.dgl,,artículo Z Oé'iá ley 80 de {.993. En la etapa,oontractual no podrán

ser modificados los poiééfitájesduffiiiüaüüii'b¡n, 'eunsentimiénto previo del Municipio.
'1. t.. : .-:

S¡ el proponente es una Unión Temffil indicaiá el porcentaje de participación y los

términos y la extensión de la participaciófi+"enii'lá oferta y en la ejecución del Contrato de

cada uno de sus integrantes, de conformi di'lüon lo previsto en el numeral2 del artículo 7

de la ley 80 de 1993, toda vez que las sañéTOnbs por el incumplimiento de las obligaciones

derivadas de la oferta y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación de cada

uno de los integrantes en la unión temporal. En la etapa contractual no podrán ser

modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo del Municipio. La

extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el

proyecto.

Acreditar el nombramiento de un representante único de todas las personas naturales y/o

jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal, con facultades suficientes para la

representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los

aspectos que se requieran para la presentación de la Propuesta, y para la suscripción y

ejecución del Contrato.
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Acreditar la existencia de las personas naturales y la existencia y representación legal de
cada una de las personas jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal; así como
la capacidad jurídica de sus representantes para la constitución del Consorcio o Unión
Temporal, así como para la celebración y ejecución del Contrato a través de la forma de
asociación escogida, mediante la acreditación del cumplimiento de todos los requisitos a
que se refiere el presente Pliego.

La sumatoria del porcentaje de participación de Consorcios o Uniones Temporales no podrá
ser diferente al 100%.

Será causal de RECHAZO, modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de
participación de los integrantes del Consoiéibi,ó'Uniones Temporales y su integración.

:, : _'.;,..,..:.:'...:: .:1.:;.:

NOTA: EL PARTICULAR QUE .,IRESENTE PC6PüESTA BAJO LA MODALTDAD DE
coNsoRclo o uNlÓN TerrlÉOnnl cQ,N',.ur.¡ g,Ñir púBltco, DEBE HABERSE
SOMETIDO PREVIAMENTE A'..',,'InS,$i$postctóÑEs LEGALES vtcENTES eUE
REGULAN LA MATERIA.

htei. Autorización oül óÉ$h;; é;;üAiibir
p"r"on"tiurídicar i *i-=i '' 

,,,'1,,.,,,t".

REQUISITOS TÉCNIGOS MíNIMOS :.:.:::;..

'. ,, ....

PERSONAL MíNIMO PARAET SERVICIO REQTJERIDO

Personal Mínimo Requerido: Et proponente no deberá ofrecer y/o garantizar con
personal mínimo requerido, teniendo en cuenta ta naturaleza del contrato.

1 2.3. COND¡CTOwES rÉcurces ADtcto^rAtEs
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El Proponente debe cumplir con las especificaciones técnicas de todos y cada
uno de los productos referidos en el anexo técnico del presente proceso.

Especificaciones Técn icas Generales

o Las cantidades dependerán de las necesidades que en la etapa de ejecución
del contrato derivado del presente proceso de selección se presenten, las
cuales serán requeridas por el supervisor del contrato designado.

o El proponente debe estar en condiciones de entregar en los tiempos
pactados, los suministros contratados, para evitar traumatismos en las
actividades propias de la dependencia, de forma oportuna los
requerimientos y necesidad,es':,, :güe¡¡¡.rc efectué el Supervisor designado
por el Contratante, en u$;'glb2é"fiümáyorr a una (01) hora los pedidos,
teniendo en cuenta 

,#H$i.' 
loS,,=,i'.,b.ienes 11..'..1a.,.,, contratar son de consumo

frecuente ylo periódiffiy en, ffibhas offisiones se requieren de manera

numeral, deberá certificar bajo'ia.gr:a.v,g{ád,,:d juramento:el cumplimiento de lo
exigido::mediante ef::,¡,:áporte de una certificación expedida,,porr,el Representante
Lega|de|..proponente'i.'.i':''i.'..

,l,,i,li i ,¡i l

matena¡ 'pát'?
ijii:1::a:.r:r:ii: .i: ::a

d$fltro de su

,t¡r;.¡1'¡i1.¡¡;.,.,,,:f

,l;i'r; :i'ili:i:i ,fi i;i,: ,ii¡:i'1,'il¡ :,:::::,...:.!:.:: -:; .,.. r¡:i::::i':::::' lii' 'i:

AdiCioneimene, pa# i aéffiffi" lá disg,ün¡oitidad perman fit"¡ oé,
entrega iat..,,MunicipiO,rde'1'tipffi4i el ,Ffó.,Fone,hte d:bb,erá *$redita,i

o 'El pf,gponente.en cdsg,,..d,e ser pefgona natural,,.o jurídica deberá,,,flcreditar su
inscripoión e8 ",,,€l'Registro;,, Único De,,Comercializadores,,,,,De Minerales-
RUCOM;,pn los,,lérminos del DeoreJo 276 del 17 de,rfebrero de 2015.

.: :i.:,'::..'r'iii ,,ri.,. ,i.. t . .! .. .:..:. !., !,. r... !. , ,, ' ' r: ... .. : '-. .. El,proponente e81,,$3so de ser persona natural o jurídic?,,deberá acreditar la
I i cen ci a a rnbienta I eor¡espo4die nte d e exp lotación d e,mate ri a les.:

o Certif,ic¿ción üU.]$ffiffiei$fCéf Uga:r ¡e dl$pó_áffif"éntrega'det material
emitido"p,,,p¡ el propié ria,¡.,,,.é, aóréb ór.ffilüixu''Jióencia, con;"'lá finalidad de
verificar un kilom

La Administración Municipal no "'aCLptará ''un' ofrecimiento con un kilometraje
adicional al previsto por la Entidad, toda vez que incurriría en un mayor costo de
transporte considerando que la respon$ábilidad de transportar el material es del
Municipio de Simijaca *, ., ':

Para la Administración Municipal de Simiiaca resulta necesario oue se tenqa una
disponibilidad inmediata de los oroductos reoueridos. Dor ra2ones de-orden
opérativo y admjnistrativo en el debarrollo del cohtrato, eh 'garantía de la continua,
pbrmanente y eficiente del servicio de mantenimiento de ví-as rurales

Nota 1. En el caso de existir discrepancias entre la información registrada en el
ANEXO - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE y los documentos soportes de
la misma, prevalecerá lo consignado en los documentos soporte. Así mismo,
aplica para las discrepancias que se presenten entre la información registrada
en el RUP y los documentos que sobre la misma experiencia aporte el
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proponente en su oferta, toda vez que en este caso prevalecerála consignada
en el RUP.

Nota 2- En caso que el proponente se presente en Consorcio o Unión temporal,
para efectos de la verificación de la Experiencia del mismo, se procede rá a
sumar los SMMLV de los contratos aportados en este aspecto de acuerdo al
porcentaje de participación registrado en el RUP en relación con cada uno de
los integrantes del Consorcio o Unión Temporal y deberá ser igual o superior a
los salarios exigidos.

Nota 3. En caso que la experiencia aportada, haya sido obtenida en Consorcio
o Unión temporal, para efectos de la verificación de la Experiencia del
Proponente, se procederá a sumar los SMMLV de los contratos aportados en
este aspecto en relación con cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión
Temporal, de acuerdo al porcenl,ql¡ d",,F,articiRación registrado en el RUp.

| . ','.' ',,,:,',1,,- .1i.1.:' :,i

Cuando se presente propuesta en consorcio"o en unión temporal, la experiencia
del proponente será la sumatoria de la experiencia de los int,egrantes, por lo que
cada integrante debe acreditat 

""p"riencia 
á*p"r¡t¡."- "n 

proporción al
porcentaje de participación. Cuando,,,se,trate de contratos que el proponente
haya ejecutado como,parte de una unién,.temporal o,eengereio, debe informar
el valor factürado:-Corie5pénOfénté áli ol¿e-ñtá¡á,,,0é'rtu üá¡t6p"eión, que será
el vator a tener enicuentá .o*o.*iÉñ;;á,."riáo¡il;.--':,:-'---'.-"' ' 

,,i

Tratándo.e o" #cisión r" ponü'étáiel :lt:j':"éi["ri"ncia 
en lál:'prjp¡rción JL 

'"participación' del ,oferente en la entidad escindida, deberá aereditar % de
partióipaciónlr adjunta a la celtificación El valor tacturaüó "¡ besosl:lbeiá
conVórtid! a ,SMMLV;,.coñiel válor dálr'',,mism'ó, " ¡s,,f€cha,i.db términacidh Oetl
contrato. Las certificaCiónes deberán,cóñtener,fo sigúiénte;:nüméro be mhtratb'
valor', objeto, fechá de iniiio y fecha oé términacióñ. ' 'i''. 

,ii- ;- :-':-'r-"

Ncaldía de
Simiiacn

',i.:..,, :r ...;..1,,NOTA',1: El Municipio
información consig nada

de '''$im¡jaée se' iesérua
en éétas cert¡fiCáóionés.''''

SECRETARín oee eTERAL y DE GoBtERNo
UNIDAD DE coNTRareclór

PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

.:,::

de veiificar la

NOTA 2: En 
""ro 

dé presé¡tarie má!'de 3 cértifióá¿¡ón"r ta Entidad hará
verificación correspondiente sobre las .2 primeras cert¡f¡cá¡oneE 

-s¡gü¡endo

foliación consecutiva que se consigne en la,piopuestá oi¡g¡nal. 
- -'v

" L, ,,,, '

El proponente debe contar con uñ"i'á! ¡"rimiento de comercio, abierto al
público, que cumpla con las condióiónes técnicas y sanitarias para la
comercialización de insumos agropecuarios, con el fin de garantizar el
suministro requerido en excelentes condiciones higiénicas y satubres situación
que se verificará en el certificado de Cámara de Comercio ylo matricula
mercantil.

Los elementos defectuosos o de mala calidad que no cumplan con las
características solicitadas serán devueltos por el Municipio y el contratista
deberá reemplazarlos por otros que cumplan las condiciones solicitadas, en un
plazo no mayor a 1 día.

Estará a cargo del Contratista los costos de transporte, movilización, seguros,
fletes de los diferentes elementos requeridos.

la
la
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Alcaldía de

Simiiaca SEcRETARíI oeceruERAL y DE GoBTERNo

UNTDAD DE coNTRrrnc¡ótu
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES:

Para efecto del cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos exigidos para
participar en el presente proceso contractual, deberá presentar lo siguiente:

CERTIFICACIÓN que cumplirá con todas tas especificaciones técnicas: El
proponente deberá manifestar que cumplirá con todas las especificaciones técnicas,
requerimientos mínimos obligatorios, servicios adicionales y demás numerales
contenidos en este capítulo, acreditando en su propuesta cada uno de los requisitos
establecidos. La oferta técnica deberá cumplir con los requerimientos técnicos
mínimos señalados en la ficha técnica.

La Entidad evaluará las
requisitos habilitantes y, en
subsanado por ser insumo pa
res petu osa m ente,,,.ilevi

FACTOR EXPERIENCIA ADICIONAL: TOTAL 4OO PUNTOS. SC CAIifiCArá dE

la siguiente manera:

VALOR DE CONTRATOS EN CERTIFICACIONES: Al oferente que cumpla

con este factor en los términos que se indican en el siguiente cuadro, se le
otorgará un máximo de 400 puntos:
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FACTORES DE EVALUACÉN
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EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE
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MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA

PUNTA.JE TOTAL



Alcaldía de
Simijrca SEcRETARíI oee rruERAr y DE GoBtERNo

UNIDAD DE coNTRnrnc¡ón
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

GE RTI Fl GACION E$., DE CONTRATOS
CANTIDAD DE
CONTRATOS

OBJETO
,', l ,rl

(sumatoria de las 2 certificaciones) PUNTAJE

Mínimo 2 lgual o similar al

objeto del presente
proceso
contractual

Sr el oferente presenta 2 o mas
contratos con igual o similar objeto 400

Si el oferente presenta 1 contrato
con igual o similar objeto 200

Si el oferente presenta 0 contratos
con,igual o similar objeto 0

NOTA 1: Las certificaciones oAfontiáio" o lósfuros con tas respectivas actas
de liquidación que debe prgqgntar el,,,proponente;para acreditar la erperiencia
específica mínima para , HABILITAR la propuesta, DEBERÁN sER
DIFERENTES a las que pre$qnte para,;,frereditai,la,experiencia adicional de los

tglg 1! url 
? 

E 
. r5,,vatu{c róñ ;' cAiri$rc#[Ed,i. i|pr,+n ;d.t" ; 

" 
; !o, o

T]l ¡ryJ l-fglFilésib lé ;' tá, sig:ui*teliffoftác¡oñ :' ÑOn r eRE, Din e c c | ó N y| | ur nrr rv er I rvr I I t(ri;ttgtute, t? .tfgUlBFlIG, ,l[ITOfTnaelOn: NUMHKh, UfREGCION y
TELÉFoNo,, DE,,,,LA ENTTDAü., ooN,T,n*iÁNfr, lróüána' D,E'óú¡eu rn
EX,:F¡ DFr. NÓMBRE DEL coN l$i** bBJETo, v&oRi ::nrcn t oe
INICIACIÓN, .FECHA DE TERMINACIÓN.

t:i:

trn

SOñ,,',,p€lla r-Sef

irr

NorA 3: cuáhdo,las ''óq$iflgacibné5 o ¡os contratoe.,,mñ'lagiifecFect¡vas,ri''actas
d e I i q úid a ci ó n, pru¿ntauas:$ar¿ 

| a,ex periénüát *ü,ü#iEffi ;;:,;il;
consorcigt 

,o 
unionés"'TCffip-oraleS énl6J qu¿,áil.pi¿$ünéñi" haya pch¡.¡;;d",

para efectos de este proceso, el respectivo documento legal, debe precisar el
porcentaje oe partieipación "de tcad,s,,'6o J6s,,..1o8,,,+eg?áfit'r. Se tomará
únicamente el valor de los contiatós certifióad'ós presentados en la proporción
correspondiente al porcentaje dé rt¡cipáción que haya tenido en el contrato
certificado. La experiencia del própónenté será'la suma de la experiencia de
cada uno de sus integrantes. ,, ,::iÍ1ri-,..,

: : ..:::::.:

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES (0.25 puntos)

La Entidad asignará cero punto veinticinco (0,25) como puntaje, al proponente
que cumpla y acredite, su calidad de emprendimiento y empresa de mujeres
con domicilio en el territorio nacional, con una de las condiciones establecidas
en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo
modifique, sustituya o complemente. El Proponente deberá aportar todos los
requisitos que exige la norma para acreditar dicha calidad, con el fin de que la
Entidad pueda otorgar el puntaje.

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos
uno de los integrantes acredita la calidad de emprendim]ento y empresa de
mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por cieni o 1lóo/o¡ en el
consorcio o la unión temporal.

Calle 8 #7 - 39, Código postal: 250640
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Alcaldía de

Simiiaca SEcRETARín orcrn¡ERAL y DE GoBTERNo

UNTDAD DE coNTRRrac¡ótl
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

Los documentos requeridos para acreditar la condición de EMPRENDIMIENTO
Y EMPRESA DE MUJER no serán subsanables por ser factor de asignación
de puntaje.

MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA (0.25 puntos)

La Entidad asignará cero punto veinticinco (0,25) como puntaje, a la Mipyme
colombiana que acredite que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley,
de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015
modificado por el Decreto 1860 de 2021 o la norma que lo modifique, sustituya
o complemente. El Proponente Mipyme deberá acreditar lo anterior con la
certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal,
si están obligados a tenerlo, adjulLtA,ndo",,c¡pia del certificado de existencia y
representación legal expedido. ffiüá.ffi'erade Comercio o por la autoridad

qpaffi
'iü!:::i:. !t:i:.:i,:aii!ii, jtii. .l,¡;i$1fl ,1ir,,,',.'.ti.,' ,.. ,:,,,,,,,1.,;iiif;,

Lo$.ud ocu me4¡toEr,#pq uerid os para acredita r la,,,,cond i ció n

subsanablés,ipaÉ#iflos efectos dg asignación dF puntaje.

¡ F*CTORiEG'9NóUICO:, TOTAL 49Sr5 PUtSiOS;r

' -- €conoriéá1uiV#ffioi'¡e iá. .,.*i*iii:*iri=¡+¡+¡=-" 
.1!,i,::j,,"":::

propuggla,enief/aluaeión. ",,,, ,, , ,,,,,,.,.,,., ,.,

t''r.,,, tr,, 
,,,, ,..,'';':

El proponente deberá incluir en lá,,propuésta el Formato denominado VALOR
DE LA OFERTA. La omisión de apó'rHi'este Formato No 5, impedirá que se
tenga en cuenta su oferta para la adj'üd'iüación del contrato, por tratarse de un

factor de escogencia establecido pbi.lá EL MUNICIPIO DE SIMIJCA Y la
propuesta se RECHAZARA.

CONFORME A ESTE PLIEGO, EN EL EVENTO QUE EL PROPONENTE EN

LA OFERTA, NO |ND|QUE UN írcru O, NO CONSIGNE EL VALOR DEL
PRECIO DE UN íTTN¡ O, ESTE SEA MODIFICADO, ASi SEA MÍNIMAMENTE,
EN LA OFERTA, SE CONSIDERARÁ COMO NO OFRECIDO EL ÍTEM, POR
LO TANTO, SE LE SUGIERE A LOS OFERENTES, REVISAR C ADA UNO
DE LOS |TTN¡S QUE OFRECE EN EL LISTADO, DE MANERA DETALLADA
Y MINUCIOSA, PORQUE DEBEN QUEDAR EN LA OFERTA, TAL CUAL LOS
SOLICITA EL MUNICIPIO DE SIMIJACA, PUES ESTA OFERTA (Formato) NO

PUEDE SER CAMBIADA, NI CORREGIDA, NI MODIFICADA, ES DECIR, NO

PUEDE SUBSANARSE BAJO NINGÚN MOTIVO NI CIRCUNSTANCIA

iiilil::ii: .i:r: ii:: ,:::,:a:,;;.i.:,.-,. ,:.. ,. , .

oelffilPYnilE no $rán
riit¡ij:Í:iit :ij: :iir ii:iilii!:ir,,ii:ii¡iii¡i:i ii ,ii, ;,ii:r,ii' '''r:,
,ii:::::i::t::iliji ti!: l:l:: ,::::;ii!ai:!;:i

,i.,.1,, l i :'.'.;;'::':
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Alcaldía de
Simiiaca SEcRETARíR orce nERAL y DE GoBtERNo

UNIDAD DE coNTRernclón
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

PORQUE SE TSTRNíN MEJORANDO LA PROPUESTA, LO CUAL ES
PROHIBIDO POR LA LEY Y, DE OCURRIR ESTOS EVENTOS O SIMILARES,
EL MUNICIPIO DE SIMIJACA, rrrrIONÁ QUE RECHAZAR TODA LA
PROPUESTA, PORQUE LA OFERTA (Formato) ES EL INSUMO NECESARTO
PARA LA COMPARACIÓru Y EVALUACIÓru DEL PREcIo DE ToDoS LoS
PROPONENTES.

La propuesta que sobrepase el valor del presupuesto oficial, será rechazada.

El proponente deberá ajustar al peso los precios, bien sea por exceso o por
defecto, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción
decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al número entero
del peso; en caso contrario, EL MUNICIPIO DE SIMIJACA efectuará dicho
ajuste cuando a ello hubiera lugar..', ,,.L '' ;,: ,i ,. 

.,

Si el proponente consiOera# ha omitiOo .oüoii se mantendrá el valor que
haya propuesto, sin lugar a reclamo€,,o,,feVisiones n"'ster¡oies. En todo caso, los
proponentes deberán consjderat que,los:pracios': For ellos ofertados deberán
correspondei con,,',ol,,promedid.dé'.los.,.ili,Écios ca meiced'éil'p.ües.b¡ o"l análisis
que realice EL MUNICIPIO DE SIMIJAGA se.desprende quá¡,algu,no o algunos
de,los valoies no,se compadéesh:,,hi'iüSUn¿an'¿on los pt"ciür üéi r"rdd;l;
pfOOUeSta ógfá RECFInZADA .,'i 

i 
':l',:'':,::,i,r;';.::::u-r'''':r';;.':, 

' '- - r -'¡=- -t,-i - --,,*- -

ORIGEN DE LOS BIE : PUNTAJE
" 100 puntosMixtosconmás,.dffi 60 pr¡htos

Mxlgs lon nqenosdem 40 puntos
tsrenes extranjeros .-, 20 puntos

NOTA: Si efectuada la calificaéión, la oferta,,jlde un proponente extranjero se
encuentra en igualdad de condieiónes con,'ila de un proponente nacional, se
adjudicará al nacional ' 

',,,.,,,i,,,,,"1i

PUNTAJE TOTAL: El puntaje taiilf,'será Oe 1.OOO puntos y su vator se
calculará sumando la puntuación parcial e indicada anteriormente en la tabla
de este pliego de condiciones.

REVISIÓN ARITMÉTICR: Las propuestas se verificarán mediante la revisión
aritmética det Formato oFERTA TÉcNtcA y EcoNóMtcA.

sólo se aceptará como corrección aritmética la originada por:

Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en el Formato, €ñparticular: la multiplicación de las columnas "Cantidad; por "Valor Unitario'; y l"
suma de la columna "Valor parcial,,.
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Alcaldía de
Simiiaca SECRETARIA DEGENERAL Y DE GOBIERNO

UNTDAD DE coNTR¡r¡c¡óru
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

El ajuste al peso de los valores en particular: precios unitarios y resultados de
las multiplicaciones de "Cantidad" por "Valor Unitario"

En el evento en que el valor corregido supere el valor del Presupuesto Oficial
estimado, la propuesta será rechazada.

Se reitera que si la oferta presenta omisiones o errores de trascripción en su
contenido, ítems o cantidades, será causal de rechazo, así mismo la que sobrepase
el valor del presupuesto oficial de este proceso.

El Comité Evaluador de los Procesos de la Entidad recomendará lo pertinente al
ordenador del gasto

EXPERIENCIA
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Alcaldía de
Simiiaca SEcRETARía ore TruERAL y DE GoBtERNo

UNIDAD DE coNTRnr¡clóru
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

NOTA 1: Los contratos que acreditan ta experiencia general deberán
diferentes a /os contratos de la ecxperiencia específica.

EXPERIENCIA ESPECíFICA ACREDITADA DEL PROPONENTE.

El Proponente debe acreditar experiencia específica, relacionada con el objeto
del presente proceso, mediante ta presentación de hasta CUATRO (4)
coNTRAros en estado tiquidadp,,,,,:,,,i.Goa,yle,., objeto sea ta suMtruts rRo DE
RECEBO PARA EL MANTENIMIENTO:;,,:,:',üE,, víAS, suscntos con entidades
públicas y/o privadas que curnptan'""ó;on las Sg*iea,r-s conficiones..

l---------------f 

pn fe s p /o $'go n,t ta t o s

-igNsPsc

cffistFfcncl6n
tll1,'i.¡, .xI

#
DESCRTPCION

.,30i,L.l800
tt::;::::a

:t:;i

Para el caso de consorcios o uniones
deberá acreditar por to menos uno
experiencia.

temporales cada uno de los integrantes
de /os contratos requeridos para ta
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Alcaldía de

Simiiaca SEcRETARIa oecrnERAr y DE GoBTERNo

UNTDAD DE coNTRerrc¡ón
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

ACREDIT IA DEL PROPONENTE A TRAVES DE
GONTRATOS SUSCRITOS CON ENTIDADES ESTATALES.

l. Certificación de experiencia para contratos suscritos con Entidades
Estatales: La certificación debe ser expedida con posterioridad a la fecha de
terminación del contrato y encontrarse debidamente suscrita por la entidad
contratante, deberá estar suscrita por el funcionario competente de la Entidad
para emitirla; así mismo, debe contener los datos requeridos en el presente
pliego de condiciones, que no se acrediten con el certificado del RUP.

ll. Acta de Liquidación Debidamente diligenciada y suscrita por todas las
partes involucradas, en la cual conste la información requerida, que no se
acredite con el certificado del RUP.

lll. Acta de Entrega o de Recibo Definitivo Debidamente diligenciada y
suscrita por todas las partes involucradas, en las cuales conste la información
requerida, que no se acredite con el certificado del RUP.

lV. Acta de Terminación Debidamente diligenciada y suscrita por todas las

rpartes involucradas, en las cuales conste la información requerida, que no se
acredite con el certificado del RUP.,W. ffi # H, Wffi: !.ffi, ffi ;li.::rl,::: iffii# .* r;t .¡.ir:,1il*i ¡i

ACREDITACóN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE A TRAVÉS DE
CONTRATOS SUSCRITOS CON PARTICULARES.

El proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación:

''4" *W*W# l++ +ffi*.& $
l. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del
contrato, la cual debe encontrarse debidamente suscrita por el representante
legal o quien haga sus veces en el país donde se expide el documento de la
persona contratante (según corresponda).

ll. Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona
contratante; la fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta
(30) días anteriores a la fecha de cierre del presente proceso; en el caso de

acreditar Experiencia obtenida en el Extranjero, deberá aportar los documentos
que acrediten la existencia y representación legal, legalizados a más tardar
dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso
de selección, de conformidad con el presente pliego de condiciones (personas
naturales y jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia). (S¡

aplica).

La certificación aportada debe contener los datos requeridos en el presente
pliego de condiciones, que no se acrediten con el certificado del RUP.
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|||.|gua|mente,paraquee|contratoseava|idadop
de experiencia, además de la certificación, se debe anexar el contrato de la
empresa con el cliente que soporta dicha o facturación de la ejecución del
contrato.

NOTA 1. Para efectos de acreditación de experiencia no se aceptaran
documentos diferentes a los señalados en el presente numeral. En caso de existir
discrepancias entre dos (2) o más de los documentos aportados por el proponente
para acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia
establecido anteriormente, para efectos de la evaluación.

NOTA 2- En caso de existir discrepancias entre la información registrada en el
formulario de experiencia y los documentos soportes de la misma, preualecerá lo
consignado en los documentos soporte. Así mismo, aplica para las discrepancias
que se presenten entre la información registrada en el RUP y los documentos que
sobre la misma experiencia aporte el proponente en su oferta, toda vez que en
este caso prevalecerá la consignada en el RUp.

NOTA 3.

NOTA 4. Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares no se
aceptarán documentos diferentes a los señalados en el presente numeral.

NOTA 5. Para efectos de la verificación de la Experiencia del Proponente, se
procederá a sumar los SMMLV obtenidos en este aspecto de cada uno de los
contratos que se pretenden hacer valer como experiencia registrado en el RUp,
debiendo cumplir con los salarios exigidos.

NOTA 6. En caso que la experiencia aportad a, haya sido obtenida en Consorcio
o Unión temporal, para efectos de la verificación de la Experiencia del proponente,
se procederá a sumar los SMMLV de los contratos aportados en este aspecto en
relación con cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, de
acuerdo al porcentaje de participación y deberá ser igual o superior a los salarios
exigidos.

NOTA 7. En caso de Consorcio o Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura,
ara efectos de la verificación de la Experiencia, se procederá a sumar los
Cafle 8#7 - 39, Código postal: 250640
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contratos y SMMLV obtenidos en este aspecto de cada uno de los integrantes del
Consorcio o Unión Temporal, de manera ponderada de acuerdo al porcentaje de
participación y, deberá ser igual o superior a los contratos y salarios exigidos.

ode
valor

diferente,s,,;? los

U:i iii :i:;:i:;:i;i::i:::iii::i ;i! ::¡::

:.' :" 
...'. ,'u' 

'

REGISTRADA EN EL

ode
valor

deberá

Los contratos antes mencionados
siguiente documentación:

mediante la presentación de la

¡l: ,i l:: .:.;':!!iir,¡:|i,.;i 
-:!;iriii:ii"

a. Certificación y/o copia del contrato é'ü'éi acta de Liquidación
Y, si es necesario

b. Copia del Contrato (o de los folios pertinentes) que contengan la información faltante
en los documentos del numeral anterior.

Los documentos aportados como soporte deben contener la siguiente información:

Alcaldía de

Simiiaca

Objeto del contrato
Número del contrato
Entidad Contratante
El porcentaje de participación, si el
temporal.
La fecha de iniciación del contrato.
La fecha de terminación del contrato.

contrato se suscribió en consorcio o union

www. si m'rjaca-cund inamarca. gov. co
alca I d ia@si m ijaca-cu nd i na ma rca. gov. co
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El tiempo total de suspensión, cuando este haya sido suspendido en una o varias
ocasiones en meses.
Valor total del contrato incluyendo adiciones.
El valor total facturado del contrato.

La información relativa a la EXPERIENCIA se podrá complementar con cualquier otro
documento adicional que se requiera cuando la información referida en el presente numeral,
no se pueda obtener de la certificación expedida por el ente contratante o contrato y acta
de liquidación o terminación o recibo final. El documento adicional para complementar la
información relativa a la experiencia deberá ser expedido por la entidad contratante.

Cuando el proponente sea una personaXfiátürel'ótiuridica extranjera que no tenga domicilio
o sucursal en Colombia, presentará,:lá intormáéión güeacredite, en igualdad de condiciones
que los proponentes nacionales.,,.En: caso,de qué,.,ái$una información referente a esta
experiencia no esté acreditada de.lá maneÉá,rüue exige,',bt presente pliego de condiciones,
deberá aportar el documento ,,o "üocu"ménms equiüáiéntes expedidos por la Entidad

*nf¿i*eciAn

Gonsideraciones Para,La Vatidez De La

trasladar a
porcentaje

de experiencia.

consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el equivalente al porcentaje
de participación que tuvo el integrante que la pretenda hacer valer (esto es el valor
facturado a considerar será igual al valor total facturado multiplicado por el
porcentaje de participación que tuvo el integrante), para lo cual adicionalmente debe
indicar y soportar cual es el porcentaje de participación el mismo.

por un Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integiantes conformen
un proponente plural para participar en la presente selección, dicho contrato se
entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte
de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio
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En caso que la Entidad Éffi,É¡era Vfficár la ü,br*cidad de la información aportada
para acreditar la experieffiá.aceffieF ,,,p,,tpdfá;: licitarla y el oferente está en la
obligación.'$" a{.ga¡la¡,¡de:¡fo,,c,,,,g¡,,{rario,.los,...conlratoe.i:ng.lserán tenidos en cuenta para

Pgra efecto,g dellcálculo del plazo,:sg:tomar"á los días calendarjo, los meses de 30
diás y los,añoq.db 360 días. i,. ,,, ,:,¡,., , ,i l

t,:,,l ', t ,.'.'¡i- i ,',,' ,i,'

Pa¡ra efectos d-e¡1la,",evaluacrón, los,plaZoS,,seráh,r,,rrsproxirnados por exc€so o por
dEfocto a la.déeirna,de me*,, así: cuando larc€ntéFima de,mes sea igual o superior
a üffio se aproxim# porr:*ixeso ál,nümero 

"nt"io,..,"iguiéhte 
de la déeima de mes

y,r,ffiá'hdo la,cgffet""=".'d 'ftes,ge-á.',ihterioÉr,a ciñoo ,se á$ioximarra .poi,,defecto al
]:.::::]:'::i::''::::::i.i:..];:'':i::j":l

Y,r,G[i?ndo la ,,cer,rtésima'de''mqs'ggajnferior-i,a,cinoo se aproximará.,,pg,r: defecto al
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o Unión Temporal que ejecutaron el contrato, y que están participando en la
presente selección.

En el evento en que dos o más proponentes relacionen una misma información y
ésta presente inconsistencias, se solicitará a la Entidad contratante aclarar la
información real del contrato, y al proponente que difiera en la información no se le
aceptará como acreditación de experiencia.

Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado
en consorcio o unión temporal deberá presentar el Formulario de experiencia,
discriminando el porcentaje de participación del integrante en la ejecución del
contrato que se quiera hacer valer dentro del proceso.

Cuando en la revisión del formu1ar'lio,:r,$alia,Aguentren errores de trascripción en cifras,
en fechas, en números o e¡l''r[6{¡_q$ffir.é_Üjá.!ffirá la información contenida en los
soportes que acompañan 

rg[".,i 
,f0rmu|arÍo:liL 

i,',I,f 

,,,.,,,
:r, i::::t 

.:r :: :

deberá convertirse en Pesoe Golombi{nob, siguiendo el procedimiento que a
continuación sg dgscribe: ',uu,,.'iu, .,¡ir ,¡'i'

attn.j*,i.,.,iiii.,,."l;';r'u

¡. S¡ está expresado originalméntb en Dólares de los Estados Unidos de Norte
América o en Euros o en,*btiá bneda, los valores se convertirán a pesos
colombianos, utilizando para etlo el valor correspondiente al promedio de las
tasas representativas del mercado, certificadas por el Banco de la República,
a las fechas de inicio y de terminación del contrato, para lo cual el proponente
deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la
conversión.

Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a
Dólares de los Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a ésta

moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de las

tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda (utilizando para tal
efecto la página web http://www.oanda.com en la pestaña

CurrencyConverter. Tipo de cambio: interbancario y Tasa: promedio
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compra), a las fechas de inicio y de terminación del contrato. Hecho esto se
procederá en la forma que señala el numeral anterior.

Junto con el Formulario de Experiencia, debe presentarse los valores antes
obtenidos, en un "Cuadro de Conversión de valores" que presente los
Valores de los contratos en su moneda original, la tasa de cambio utilizada,
los Valores convertidos de los Contratos en Moneda Colombiana. Así mismo,
los valores facturados tanto en moneda original como en Moneda
Colombiana.

El ente territorial se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud
y coherencia de la información aportada por el proponente, tendiente a acreditar su
experiencia, pudiendo acudir para ello a lasr::i:pqr,Sonas, empresas o entidades contratantes.

-.¡,,.'r.i'.J 

-i,:u'' lil.-=ui*-'li'i 
.

Nota 1. En el caso de existir di$ciepancias eru 'fa información registrada en el
ANEXO - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE ri.,,ios documentos soportes de
la misma, prevalecerá lo eOnb¡gnado.,én los dodmentos soporte. Así mismo,
aplica parl las discrepanclás 0ue edpf ntenre re la información registrada
en el RUP:;,,y ló$,,docurrlintóC.,guél.,sob'fe,la'm¡grna.,:'gxffi¡enb¡a aporte el
propolente,en st¡ oferta, toda vez eu€,sn este ,cf,so prevalecerá,fa consignada
en,.el RUP. , ' .., ,. ''':.1 ,.' 

, ,, ..' ,: ,,.,, : ...ii-t. t, f 
',1.,li

cuando té"pteset'te propuáJtáén rgnsbrcioé#fi.uil;ón temporat;,'lá"Lxperiencia
del proponente sélá''fa s,t¡matoriá dé'la"expériencia de los inffiiantes, por lo que
cada integrante debe acreditár ,experiehcÉ especifica en proporción al
porcentaje de participación. Cuándo se tráté de contratos que el proponente
haya ejecutado como parte de una ünjén témporal o consorcio, debe informar
el valor facturado Correspondiente,all'$'órcentaje de su participación, que será
el valor a tener en cuenta como expériéncia acreditada.

Tratándose de escisiÓn se pond erará la experiencia en la proporción de la
participación del oferente en la entidad escindida, deberá acreditar % de
participación adjunta a la certificación El valor facturado en pesos será
convertido a SMMLV, con el valor del mismo, a la fecha de terminación del
contrato. Las certificaciones deberán contener lo siguiente; número de contrato
valor, objeto, fecha de inicio y fecha de terminación.

Cuando el oferente presente certificaciones de experiencia en las cuales conste
que participó en la ejecución de un contrato bajo la modalidad de consorcio o
unión temporal, estas deberán expresar su poróentaje de participación, con et
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fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de cuantía y periodo de
ejecución previstos en este numeral.

NOTA 1. El Municipio de Simijaca se reserva el derecho de verificar la
información consignada en estas certificaciones.

NOTA 2. En caso de presentarse más de 3 certificaciones la Entidad hará
verificación correspondíente sobre las 2 primeras certificaciones siguiendo
foliación consecutiüa que se consigne en la propuesta original. !

la
la

con
lascon

¡656,r que no cumplan con las
Urtal,llMufi¡diHfó y i:el contratista

..iiii .ili:.
!:1.!: ...:..

,r '::.

, l:t: :

Contratista [Ss costos de ffinsporte,

t. .:: j

i:f::':,:i::, :,:: l;:

mo$liizacién,

lriiii. ,o,i 
jl

www. si m ijaca-cundinamarca. gov.co
a lcald ia@s i m ij aca-cu nd ina ma rca. gov. co

:::::: ll, 
..rril,' .,r,;ltt.1,

EVA LUAC IÓ Ñ'U6 |#$,..PROPU ESTAS
,ii;tli.i:,

La Entidad evaluará las Ofertas Oe,,ló-S Fioponentes que hayan acreditado los
requisitos habilitantes y, en esta etapá de evaluación, ningún requisito podrá
ser subsanado por ser insumo para calificar las propuestas, por lo tanto, le
sugerimos respetuosamente, revisarlas detalladamente para que se le pueda
otorgar puntaje.

La omisión de los requisitos, documentos e información necesarios para la

comparación de las ofertas, los asuntos relacionados con Ia falta de capacidad
para presentar la oferta y aquellas circunstancias que se acrediten con
posterioridad al cierre del proceso no podrán subsanarse, salvo las
excepciones legales.
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El proponente obtendrá el puntaje conforme cumpla con lo solicitado, de no
hacerlo, obtendrá como puntaje cero (0), o será de acuerdo con lo definido en
el pliego, este sentido.

Los factores de evaluación y respectivo puntaje que tendrá en cuenta El
Municipio de SIMIJACA para escoger la oferta más favorable, son los que se
indican en el siguiente cuadro:

:jr' I f. :r:::- :-rl ., r :. i:':.r:j-r:: :jirl .r:r:!:r: ,i:l':::: $# ::.,,.:.::.,..,:i.:"'- ir,,:;;, .,i .jr, -,iji¡i,i.:!, 
:,

FAibroR EXpe*iENctA ADtC m[l;EOftL 400 puNr
. .; r ' : ::
la siguiente manem: ,,r, 

,:,.
ii - .' t . :. .", 1,.:

FACTORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE

EXPERIENCIA ADICIONAL 4OO PUNTOS
EMPRENDIMIENTOYffi

MUJERES COLOMBIANAS o.is ÉüNroS

MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA O.2s PUNTOS

FACTOR ECONÓMICO 499.5 PUNTOS
APOYO A LA ¡¡ 100PUffi

PUNTAJE TOTAL 1OOO PUNTOS
:tllnr¡ i.',1

-,iit;-" "'*^.ilii" \"\' -rr''\" Hut,tfvo;¡.ti1t,.,.,lu,i; iil i,: r:, ,.,,'; tiÍl ji !r,,,,,'iilili,,,* 
,it

CERTIFICACIONES DE CONTRATOS
CANTIDAD DE
CONTRATOS

OBJETO
VALOR

(sumatoria de las 2 certificaciones) PUNTAJE

MtntmGiz
rlit 400

Si.el,'o:ferentep.fe$,gnt€."1.-,,contrato
con igual o similar objeto 2@

r;,Si'el oferénte presenta 0 contratos
conigual".o similar objeto 0

, :,;'-.,jr l: 
,,. i' ' 

-

NOTA 1: Las certificaciones de contiátoSo tót contratos con las respectivas actas
de liquidación que debe presentar el proponente para acreditar la experiencia
específica mínima para HABILITAR la propuesta, DEBERÁN sER
DIFERENTES a las que presente para acreditar la experiencia adicional de los
FACTORES DE EVALUACIÓN CALIFICABLES y deberán contener como
mínimo en forma legible, la siguiente información: NOMBRE, DIRECCIóN y
TELÉFONO DE LA ENTIDAÓ CONTRATANTE, NOMBRE DE QUIEN LA
EXPIDE, - NOMBRE DEL CONTRATISTA, OBJETO, VALOR, FECHA DE
INICIACIÓN, FECHA DE TERMINACIÓN.

NOTA 2: En concordancia con la nota 1 anterior, el proponente deberá indicar
de manera separada, en los respectivos listados del Formato, la cantidad, el
nombre del contratante, número de consecutivo del RUP y número de folio de
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las certificaciones o, los contratos con las respectivas actas de liquidación, que
son para HABILITAR la propuesta y, realizar lo mismo en el listado de
certificaciones o contratos que son para ser aplicados al FACTOR DE
EVALUAC I ÓN CALI FI CABLE.

NOTA 3: Cuando las certificaciones o los contratos con las respectivas actas
de liquidación, presentadas para la experiencia en contratos similares sean de
Consorcios o Uniones Temporales en los que el proponente haya participado,
para efectos de este proceso, el respectivo documento legal, debe precisar el
porcentaje de participación de cada uno de los tegrantes. Se tomará
únicamente el valor de los contratos certificados presentados en la proporción
correspondiente al porcentaje de participación que haya tenido en el contrato
certificado. La experiencia del p"f#p.91!CInte,,,,será la suma de la experiencia de
cada uno de sus integrantes.,,+{iiji+;it,ri-.l..,.,, ,,,,',, 

,:,,.'.,.,,,,

: i:+ii':ii¡,:,:ir:t' 'li;.iill¡.iliiÍ.iii,

EMPRENDIM¡ENTO Y EMPRES E MUJERES ($:flü puntos)

:,',,1,i,i,i:, : ., ,::,:, . ':',i::'''.:

La Entidad asignará cero $,gffi'yef tiHnco,,(0,25) como puntaje, al Proponente
que cump|a¡,y agf €r6.il€mpfendimbr*,gj¡yu=ue,iüH,pre$a de mujeres
con domici|i6 enjffi'téffitüfiü€áffi#ffi;tffi,,üña d+.l'áS"cóndicibnes,estab|ecidas
eñr,el artícütb l¡;2j1.2.4.2.1a1.de[,.:r,Deg¡'9'f.qr,,i082 de 201S j0.lla :horma que lo
m4#itique, Fülstiffi$a o compleménie;: El¡,Hd$bnente debeÉtirriáportar todos los
reQ$jsitos qué e*i$e la norma para acreditar $icha calidad,i$on él fin de qfie la

..' Entidad püéda ofo¡gar el puntajb. ....,.. ,l.,,,.,,., , ,,, ,:',',.

"Tr 
doJ" ¿e eiápo*e¡t*.;plürales,:üite puhtaje,, :,otorgái¿ s,¡ pár lo ménod

uno'de los integrantffir,jaqredita, la calidad dg emprendimLento y empresa de
mujeres y tiene 1¡na participáeión igua[,.o,,supe,¡ior, al diez potr,,ciento (1 O%],,en el

,,únorldé los inte$Hntsl
mujffiy tienb üga párticipüéimre#.qtffiuReufi9.¡gl.die.,,.g,poFoiehto GO ,]1ibñ él

Lds docüpentoffiqueri8ffipar:á ac@tár la cond¡cióñ oe EffiRENE.l:FiliENfo
Y EMPR,ESA DE::;llilUJER no serán subsanables por ser fiactor de,,,asignación
de'puntáj,e-illrr,,',,i.ul.i. i:::;,.¡i:ii:ii::tii,ila:i:i:r:;::

:: !: : l: ! ll !:l! li: ! l:: :::i::::t:,:li :,:ji:i:t:rit:!Iitiiiji:l:itii!
l,:i: ;ii.i' ''rlr:;t:;:t;:lt:ll,l,, ':,;r:'ill:tlr,,

MTPYME DpMtC] 'ffi
1.', 

il,iii.lii:, .irr'r:;:i:': :ii :i:: t:;.i;;i '1.,'";i=:l¡,',,,..,9¡:i]."" .::!::.

véifitle'iñeb (e*a$I:r#Üffió puntaje, a'lá Mipyme
':1:1:.

colombiana que acredite que.tiene gl !amgñ9^eTpr9:a1al establecr^d9 n9r l? 
1".V,de conformidad 'éü'ñ'-,,,,et'".aftf o !2".2":1':2.4.2,;4;' det'.Déciéto 1082 de 2015

modificado por el Decreto 18601dei:¡2021 oila,fiorma que lo modifique, sustituya
o complemente. El Proponente "Mipymei déberá acreditar lo anterior con la
certificación expedida por el repreSen{a,nté legal y el contador o revisor fiscal,
si están obligados a tenerlo, adjuntandb,,gopia del certificado de existencia y
representación legal expedido por'iá'eámara de Comercio o por la autoridad
competente para expedir dicha certificación, con el fin de que la Entidad pueda
otorgar el puntaje.

Tratándose de proponentes plurales este puntaje se otorgará si por lo menos
uno de los integrantes acredita la calidad de MIPYME y tiene una participación
igual o superior al 10o/o en el consorcio o unión temporal.

Los documentos requeridos para acreditar la condición de MIPYME no serán
subsanables para los efectos de asignación de puntaje.

FACTOR ECONÓMIGO: TOTAL 499.5 PUNTOS

Cafle 8#7 - 39, Código Postal: 250640
Simijaca - Cundinamarca
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Se otorga un máximo de 49g.5
los demás se les asignará el
aplicando la siguiente fórmula:

P= 499,5 (PMA/P)

SEcRETARíI orcenERAL y DE GoBtERNo
UNIDAD DE coNTRnraclóru

PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

puntos a la propuesta con menor valor total, a
puntaje en forma proporcional y decreciente

Dónde: P= Puntaje en evaluación.

PM= Valor de la propuesta más
económica. VP= Valor de la
propuesta en evaluación.

El proponente deberá incluir en,,la,pré$üéEta,el Formato denominado VALOR
DE LA OFERTA. La omisión, de áportai esié:formato N" 5, impedirá que se
tenga en cuenta su oferta pára,','[á adjudicacióri# contrato, por tratarse de un
factor de escogencia establecido por,la EL MuNlclPlo DE slMlJcA y la
propuesta sg RECHAZARA,,,.,,,,:,,.,,:,,1,,,,,,,,'i i,,',¡trl"tt:ii:i

coNFoRM¡ 
^ 

É¡+É.r''r'i, ;t ll.Éüiil#'"- 
'-'É,il"J;NENTE 

EN
LA:,' OFERTA, NO INDIQUE UN,,, ÍTEM, O' NO CoNS|GNF,:;EL,,: VALoR-ogl
PREclo DE uN,,ITEM o, ESTE:sEA,Mooir¡enoo, nsfse* MÑnnÁüÉr-¡TE"

FI *.9J^ERJ1LO TANTO, SE LE SUGIERE A LOS OFERENTES, REVISAR C ADA UNO .

DE.LOS ITEMS QUE OFRECE EN EL LISTADO, DE MANERA DETAIIADA
Y MINUCIOSA, PORQUE DEBEN QUEDAR EN LA OFERIR, TAL CUAK,:.LOS
SOEICITA EL'MUNICIPIO DE SIMIJACA, PUES EStA oFEHTÁ rrcrmüidi Ño
PUEDEISER CAMBIADA, Nl CORREG,I,DA, Nt MODIFrcADA,,i:Ei DE$IRi,,NO
PUEDE IT,SUB$ANARSET BAJO NINGúN MOTtVo ' Nt ,OIRCUN$¡4NOA
l?lg.uE" gE_ 

^Fii$mRlA,,, MEJORANDO LA, PROFUESTA¡i LO ,,¡GuAL ES
llo.FllPJ,?^9I9R!1 LFY Y, DE ocuRRtR Esros EVENros o strufiLARES,
E! _YUIlgllO , DE SIMIJACA, ,TEN.DRÁ,,. QUE RECI¡|¡AZART:::1TODft' LA
P RO P U EST:& PORQ U E. LA O F- E RTA',(Form ato) E S E L I NS U MO:, NEC ESAR I O
PARA LA COMPARAGION Y EVALUAGIÓN...DEL PRECIO...DEII'ToDO$ LoS

La p ro p uesta q u e so brePa$e,,el,va lor del pr es upuegto.: sficia l, será,,reeh azada.

El propon"r,iá"'aeb.eÉ,,qiu"ta, Ji ppo.ro" pi¿l¡os''bien-se 6i'1"."ro o por
defecto, así: cuando la trácó¡onaeé¡mal oefipelo Jéá'iólal o superior a cinco lo
aproximará por exceso al númerb,*tero siguÍente del peso y cuando la fracción
decimal del peso sea inferior a cindo'lo affilmará por deteito al número entero
del peso; en caso contrario, EL MüNiÓlplO DE SIMIJACA efectuará dicho
ajuste cuando a ello hubiera lugar.,ri=,,,",,,l,'t,,

Si el proponente considera que ha omitido costos, se mantendrá el valor que
haya propuesto, sin lugar a reclamos o revisiones posteriores. En todo caso, los
proponentes deberán considerar que los precios por ellos ofertados deberán
corresponder con el promedio de los precios del mercado, pues si del análisis
que realice EL MUNICIPIO DE SIMIJACA se desprende que alguno o algunos
de los valores 10 se compadecen ni justifican con los precios áel mercado la
propuesta será RECHAZADA.

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: TOTAL 100 PUNTOS. El proponente
deberá manifestar por escrito si los servicios de la oferta cumpl'en con las
condiciones establecidas en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003. para este

Caf le 8 # 7 - 39, Código postal: 250640 www.simijaca_cundinamarca.gov.co
Simijaca - Cundinamarca alcaldia@sim¡aca-cundinamarcá.gou.co
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NOTA: Si efectuada la
encuentra en igualdad
adjud ica rá al nacional.

SEcRETARíR oece ruERAL y DE GoBtERNo
UNTDAD DE coNTRRrac¡óru

PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

aspecto, el proponente recibirá un máximo de cien (100) PUNTOS de acuerdo
con lo indicado en la siguiente tabla, según la procedencia de los servicios
ofrecidos. Debe diligenciar la información en el un formato, marcando la casilla
correspondiente al servicio:

ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS PUNTAJE
tsrenes nacronales 1UU puntos
Mixtos con más del 50% nacional 60 puntos
Mixtos con menos del 50o/o nacional 40 puntos
Bienes extranjeros 20 puntos

Calle 8#7 - 39, Código Postal: 250640
Sim ijaca - Cundinamarca

calificación, la oferta de un proponente extranjero se
t:J..ffi*nft?il1li de un proponente nacional' se

pu4t#"#,,'.ryáxir¡o,será'iuü.S .000 puntos y su valor se
ón paffial-e indiffi anteriormente en la tabla

la revisión

19'¡ cc¡regido'supgre el

www. si m ijaca-cundinamarca. gov. co
a lcald ia@si m ijaca-cu n d in a ma rca. gov. co

Se reitera que€i."la oferta presenta.omisionesj,o errores de trascripción en su
contenido, ítems o cantidades,'seÉ causal de rechazo, así mismo la que sobrepase
el valor del presupuesto oficial de este proceso.

't,,i, ',,,, 
,,, 

- 
,...

Ef Comité Evaluador de los procé$:b.s,l:ü6' la Entidad recomen dará lo pertinente al

ordenador del gasto ..,".1:r ;rir''i'
tl, . ,,.,, t, ...,,. ,.,.'

6.6. CAPACIDAD FINANCIERA

CAPACIDAD FINANCIERA ACREDITADA CON DEL REG'STRO UNICO DE
PROPOIVE \rES RUP

La evaluación financiera y organizacional de las propuesfas se efectuará a partir
de la información contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, Ia
evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo con la informaciÓn
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UN¡DAD DE coNTRATAcÉn
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

reportada en el Regisfro , de acuerdo con las disposic iones establecidas en la
SubsecciÓn 5, de la Sección 1, del Capítuto 1, del Título 1, de ta Parte 2 del Decreto
1082 de 2015, o /as normas que tas modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que
se tomará la información financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro
del proponente y que esfé vigente y en firme

Formula l: índice de Liquidez (tL). tL = Activo Corriente / Pasivo Corriente

Formula ll: lndice de Endeudamiento (tE). lE = Pasivo Totat / Activo Totat

Formula lll:
de intereses

futura los
cada uno de /os

Ca pac i dad O rgan izacio n al

El Proponente debe cumplir /os srgu ientes indicadores con base en la información
contenida en el RUP.

Tahla 4 - lndicadores de capacidad organizacional

h Calfe 8#7 - 39, Código postal: 250640
Simijaca - Cundinamarca
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Rentabilidad del patrimonio (utilidad
operacional dividida por el patrimonio)

ayor o igual a 17%

'ayoroigual a9.7%Rentabílidad del activo (utilidad operacional
dividida por el activo total)

Si e/ Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura los
índices se verificarán ó determinarán,,,,,se9ún corresponda, para cada uno de /os

integrantes por separado, luego,,$gffiFÍffitfÉ',,.r,l,.,,porcentaie de pañicipación en el
consorcio o unión temporat y f¡na!fiffifé3é'Sutm'áilincomo subtotales, para obtener el
índice de referencia. ffi" .,,:.ir, .,r, , 

,.'i..,... 

,,.

'l', .,.,,,,:.,,, ... : ,',.;: 
I ,i.!, ,:.:, ,r.,:,., I

;i;;l'rliir t: .'"i" ......,.';.. . ¡. ,: ,1.

firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo,,@ñ,la normativa vigente

de|$"9js{*oroen;|u.l-'u,,.,,i4;4.;,.-1....''.ll.n'....*."f.......**}

1'*f"ñ"'"i..,.'l".i.,.'Í-'*,.'l.-.''.F..=i..'

Los anteriorss,rdocumenlos también deben::ger,:::presentados utilizando el Plan ,Unico de

Cuentas,naiá¡,fibJombiái{PUG1. '.'' t, .::.'j ,,, ,,.r '," 
,, 
, 

.,',',,., ,,,'i

.:i : : :.: i:. .':

CRITERIOS QUE,,,GITO

2.1. FAcroR EcoNóMtco (pUNTAJE MÁxtmo 400 puNTos). (ANExo
FORMULARTO 5)

Calle 8 #7 - 39, Código Postal: 250640
Simijaca - Gundinamarca

www.sim ijaca-cu nd inamarca. gov. co
al ca I d ia @si m ij aca-cund i n a ma rca. gov. co

F,untájé

Factor Económico 400

Apoyo al empleo local. 100

Experiencia adicional profesional 200

Equipo Mínimo Requerido 200

Incentivo a la industria nacional 98

Emprendimiento y empresas de mujeres 2

Total I 000



El Municipio
cuatrocientos
acuerdo con
económica.

Alcaldía de
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UNIDAD DE coNTRartc¡ón
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

De SIMIJACA a partir del valor de las Ofertas asignara un máximo de
(400) puntos acumulables para la ponderación de la oferta económica de
el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta

Tabla 5 -Métodos de evaluación de ra oferta económica

i Media aritmética

De 0.50 á,0.74 '..irlrii

a ü99

8. Media aritmética

las Ofertas válidas y la asignación
dicho promedio aritmético, como

ff= ilileda aritméüca-
16 = Vahr de la oferta i sin dec*males
n = Nú'nnero tatalde las ofertas válidas presentadas

obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las ofertas de acuerdo con la
siguiente fórmula.

"r=T*'
Eln

Calfe 8 #7 - 39, Código postal: 250640
Sim ijaca - Cundinamarca
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r
| {.t*t:*r*r **'¡;**sr c,r*l'tvt'Á':vtiut* ytu;*tni+:ix {1 * #ll para valores ilenorffi o iguales a ,ff

Puntaje ¡ =l rlrur::*u*t+tr ,t¿*$*r tj*X **:í¡v"í**t: ¡:l*:úa¡r+j x (1 * ? Pr h) para valores rnayores a f
I

L
Donde,

i = /iiledia arifrnétim.
Vt = Valar fofsl de cada una de las Oferlas ¡,, sin decrmafus
i = Número de oferta.

En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomara el

valor absoluto de la diferencia entre la m,"9,$j'9 eritmética y el valor de la Oferta, como se
observa en |a fórmu|a de ponderación* fr+itiil"itrli;lri+rrt¡.r',

o,tÍi' u,,it,,, 
:)\l':]¡..fii1,r:++rtig;¡, ¡i ¡:.;;;¡1¡¡1:¡¡

.::;j.;i:::;:: .'..i.' :::.r:t 'r'+i:i:l:'.ii:''..::iLll:iii.

9. Media aritmética alta

Donde,

con la

r
I i-lrzt*r"tu *l v;¿l:lr r:Í+tl r'*w"¡inz¡¡ Tte¡rti;ty,iXx {1 - (Y}} para valores menores o iguales a .ff¿

Puntaje i= J il,ru::lz.air *lvn\r¡t'ú*nrvtw'suultt4:t'4t,*ti.nl+,:i x(1* üf-l#) paravalores mayoresa,Y*
n

L

Donde,

ff¿ = llledjp arümélim atta
Vt = Valor fofal sin fuimates fu cada una fu las Olbrfas I
j = l\fúmero de ofefu.

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomara

ef vafor absoluto de la diferencia entre la media aritméticaalta y el valor de la Oferta, como

se observa en la fórmula de ponderación.

10. Media geométrica con presupuesto oficial

Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial

un número determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de

las Ofertas a dicha media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican

en seguida.
Calle 8#7 - 39, Código Postal: 250640
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Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número
de Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el
cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro:

Tabla 7- de número de veces del uesto oficial

á una vez el presupuesto oficial

fi¡s *
Donde,

Gpv = Medra geoméfnca csn presupuesfo offclal.
nt, = fiItimero der_eces que se inctuye ef presupue sta oficial {rcJ.n = Número de Oferfsr raálidas.
PA = Presupuesfo olfc¡bl def Procsso & Gonkatactón.
?¡ = valor fu Ia aferta ecs¡Niml'ca sln decirnales deÍ propnente i.

rI ii*o;:ir"ttr ¡::i títí¡.¡t r,i¿;i ¿:l*xl*rrJ gtuttl"¡1:isj x{L - (%I¡t} para valores menores o iguales á Gw
I

Puntaje t =1 FuiriiiÍrtir' *ii '+i*Ícr¡r uir,ii t¡;;t;oi;t.rr-; 6:lllrr,;'*ilrj x {1 * 2 ¡s31¡} para yalores mayore{i a 6*o
lraa¡P
L

Donde,

f¡s = Media geométnca GCIr¡ prssupueüfo othad.
v¿ = valor fofalsrn decirnales de cada una de fss ofudas i
i = Núm*'ro de ofgrta' 

:'i+r''|#i'¡:rr'i":':"

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con
presupuesto oficial se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica
con presupuesto oficial y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.

1 1. Menor valor

Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la
proximidad de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las
fórmulas que se indican en seguida. Para la apticación de este método LA ALCALDíA
MUNICIPAL DE SIMIJACA CUNDINAMARCA procederá a determinar el menor valor de las
Ofertas válidas y se procederáala ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Calle 8#7 -39, Código postal:250640
Sim ijaca - Cundinamarca

www. simijaca-cundinamarca. gov.co
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ltnrfufi. d rclar drl ñ{xÍilo p*fiüaJr] x {'Pfll!ü }
ü¡

www. si m ijaca-cundinamarca. gov.co
a lcald ia@si m ij aca-cu nd i na ma rca. gov.co
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Punraie i= 
{

Donde,

VyE¡FMenor valar de las Oferfas yáftrdas.

V¿ = Valar total sin decimales de cada una de las Olbrfas r

i=Númerodc-a{eña"

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de
la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.

NOTA: Paratodos los métodos descr.lt i'$effitál,1e¡ cuenta hasta el séptimo (7')
decimal del valor obtenido como pgr,ltFié;l¡,j¡"¡i:r:'rriir':'*iri:"'t'.i:"+-¡itui-tLiij,lun

.l:Í'+l'l1t.::i.::+:¡' 'r::r:::'::i:j:1:i:::j:l

11.L ApOyO AL Etr'tpLEO LO,##$f'(pUN,il.SJE M#ffiil'to 200 PUNTOS)

en efr.Muhisipio,iro e qr¡j$n NO,,aporlg¡,con la,,propuesta la manife$tación expresa sobre su
ofrecim¡effib v clraQuiffi déiil#'d#uhentoü,,"lol¡c¡tádos.;,,,1¡.j,., t.i,'t..i¡ ,,i r,, ; ,,',,,, ,,,"' ,

.*'.'.i..:]'..:i:o..].iii..'.'...,....i...

,:,,i,.i.:.,

Copia de la tarjeta o matrícula profesional. ,,,i ,:,,

"'t''t''' 
'''i t,,., ;,:.,:, 

i':tI'ii'

Certificado de vigencia de la matricula profffial, vigente.
'''l'..,,' 'i . 

',. ''''

Para acreditar la experiencia de los profesionales, se debe tener en cuenta adicionalmente.

Solo se aceptarán para acreditar la experiencia de los profesionales, los contratos

debidamente terminados y/o certificaciones de entidad contratante.

Para el cálculo de la experiencia del personal en años, se tomará como base años de 360

días y meses de 30 días y no se contabilizarán traslapos por proyectos simultáneos, es

decir en caso de traslapos se contabilizará una (1) sola vez dicho período.

fi.3. ApOyO A LA |NDUSTR|A NACTONAL (PUNTAJE |UÁXMO 98 PUNTOS).
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Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios
Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en
servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por
ambos aspectos.

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla:

11-3.L PRoMoclÓN DE sERvlclos NActoNAlEs o coN TRATo NActoNAL

En tos contratos qr.re déban cumptirsé ón,oolóñuia,,eiritervic¡o 
"*ifiá.¡oÁat 

cuando además
de orertarse por ún" p"Éon" nrirr"f ¿óib*l;;;';tt;;r. r"r¡ilfiiliitilñ;",;;;';."
persona jurídica constituida de conformidad coni.i la legislaciónrl coiomn¡anet:lo 

'por 
un

Proponente Plural conformado por es,!9s o por estos y un áxtranjero con ,frato,Nacional, (i)
usa el o los bienes nacionales relevantes defrnidos por la Entidad Estatal para el desarrollo
de la obra.o.(ii) vincula',,,el Porcentaje mínim,o,,de personal,cofombiano,,según.,eonesponda.

En los contr*os qué nb,oebán cumptiise s,6 cótornia,,,que s"n üiéJadoe ¿nianiero
y estén some{dos a la¡lqgistación cotombiá,na],ün se,rvió¡o es céloffibiráno 

"i,*$*fa*táOo'poruna persona''nátural colsmbianátó'poi un'ieJidánte,en Colomn¡a;t#r rn*, ná ¡rriji""
constituida de,,confornridad con' la législáóión colombiána o É#' rn eiii$[nente plural
conformado pói éstos, siñ que ."" n"óésario el uso de bienes colmo¡anffi i" vin.rl"Jon
de personal colombiano. '

En el caso de ,", É*É;**,,exran¡9rai lon'iiató, nacionár::i*e.,'üt il;"n *i er proceso
de contl"l?:iq de manera,singular ó rnediant" ü "o"tu;;"i;-i" ;; ilp;;;i" pirr"l
podrán definir Si',aplican las'iéEtáó',,. ¡staé::án ést¿ nüfi'biái"é': si por el$ntrario, deciden
acogerse a la regia de origen de sü país,,, P:ra dá.i¡n¡r la reglil.,,aptltáble al proceso, el
Proponente extranjero con trátó náClonál áél 'ió mah¡téStáiá'óón el diligenciamiento de ta
opción 3 del Formato 8 - Promoción de:Serv¡cios,,'Ñacionales o con Trato Nacional. En el
caso que no se diligencie la opción 3 dél,,Formáté 8 - Promoción de Servicios Nacionales
o con Trato Nacional, la Entidad Estatal Oé&iá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas
previstas en este numeral ,#,;,'*,,

De conformidad con la consulta del _.Registro de Productores de Bienes Nacionales,
realizada en fecha febrero 1 de 2023# se determinó que los bienes relevantes para et
desarrollo de la obra no se encuentran incluidos en dicho registro de conformidad con el
numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal motivo, se otorgará
el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a
vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por
prestación de servicios colombianos, de al menos el 80% del personal requerido para el
cumplimiento del contrato.

En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá
vincular un porcentaje de empleados o contratistas por presiación de servicios colombianos,
de al menos el 80% del personal requerido para el cumplimiento del contrato.

Caf le 8 # 7 - 39, Código postal: 250640
Simijaca - Gundinamarca
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Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal
colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales,
su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales
prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082de2015, de lo que dependerálafranja
del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.

A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes
Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la
franja de puntaje correspondiente:

11.3.2. ACREDITACIÓN DEL PUNTAJCTHOn SERVIcIoS NAcIoNALES o coN
TRATO NACIONAL

La Entidad asignará hasta noventa y ocho (98) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales
o ii) con Trato Nacional.

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar,
además del Formato 9 A- Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno
de los siguientes documentos, según corresponda.

12. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente.

13. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita
la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.
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14. Persona jurídica constituida en
legal emitido por alguna de las

Nacional,,¡' ,,nt.i1.,..'.ii¡.0, ..;.',.,,,,

,..,,,,.. ..,,.,.. ,, ,,.
':i.:

14.1.1. tNeORPOffi$|ON
EXTRANJEROS
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Colombia: El certificado de existencia y representación
cámaras de comercio del país.

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la
industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá
presentar el Formato 9A - Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A
- Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato
Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados
en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b)
los Estados en los cuales si bien no exista'ACuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha
certificado que los oferentes extranjbio$jlgeitáfi-,1ifl$o',Trato Nacional, en los términos del
artículo 2.2.1.2.4.1.3. del DecreJó,¡,.,,,1082 de ZOtSf:.l:.,b' c¡ los Estados miembros de la
Comunidad Andina de Naciones,,Páia eston,déOerá üémostrar que cumple con la regla de
origen contemplada para los $ervicios, ,,NácionaleS ,dbl respectivo país, allegando la
información y/o documentac-ión,qué,seá, iffil{##'rrii" ,t"','.;:,','¡'¡ti¡¡,¡r,,,,:r,:,:,,,,¡*::i:i:i¡!:::;¡!i:¡,. ,i,;

El Proponente naclonátrpodrá sub5ánar,:lá:fá'ltfiriüe,:,p'iesentación d#l"Ia ffiula de ciudadanía
o del certificado de existencia y representaqió,n,legal para acreditar el,irequisito,:habilitante
de capacíüad juriüiba. Nó obstante, nO,bodrár5tiü5ánár esta circu nc¡¿rpara la:ásignación
del punt#,Oot Frommf.ón de Servicios Nacionalesi,b con Trato Ne*ÉioÉafi 

,,,,'=, ,,.,,,1

La Entidad',Estalal asignará el,puntaje por apoyo a::la indüstria nasional por pfsmoeión de
Serviciosr;Ñácionales o,con fráto fiácibnal ál,,:Proponente:'Piural c$ffioÉinaáo póihacionales
cuando cáüá,uno dé rüS ¡ntesraniés preseñt¿ árgunb de loi docume*or iho#os ¿n este
numefal,''',,ffilin coeü$onda. A su üez,,,,,et,l;übFlesóntánté ael wranbnent¿ffiilffirálii'oeoere
diligenéi"¡ffi1¡#ormato,,9A -,, rromoCi:ón fi$....serv¡cios Ñac¡óñal*iñ coni#f*tó Nacional.
Cuando uno,, O: varios,,'de sús integranteS.''..fio|'bumptan con lasl,,bóhO¡c¡o*#l"Ues'óritas, el

Proponénte P'lüfál no :üElendrá puntpje poi Promoción de Serufeios Nfiffonales o Trato
,;t: ,, llitlil !,i:ii;i: ;;, ,';;:: 

. , .., 
,

, ,' ,,,,1:' r ...:,'
. , :,.:, l- , :. : : ::..i ..1.,., .::,'

l::t:ii

DE. COMPONENTE NACI6NAü

''.:: 
.:,, 

: :::: 
j::_--:

"ffN ,SERVICIOS
it:i' t,iij"

,i:::l'

La Entidad Estátat asignará ¿ifiEÚüfita (sOi pun$$irr'5""íór Proponentél extranjeros sin
dgrgcho a Trato NaCional';0,,,o,,,,á,,,.,,F,Jopbné.ntee".P{ ralb8,,,,,G,n,,,,,,1o$,'.'qué*'ál menos uno de sus
integrantes sea un extranjero sin deréchb a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución
del contrato más del noventa por cientó,(9p%) dél'personal técnico, operativo y profesional
de origen colombiano. .r,,,Íti'="

Por otro lado, el Proponente que ofrez.bá,..pérSonal colombiano con títulos académicos
otorgados en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante
el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos
otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de
Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior.

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal
o el apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato 98 - Incorporación de
Componente Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de
juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%)
de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar
adjudicatario del Proceso de Contratación.
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La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de
componente nacional cuando el Proponente que presente el Formato 98 - lncorporación
de Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por
promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.

El Formato 98 - Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe
ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por
incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a
Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un

extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato 98 - Incorporación de Componente
Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato 9A - Promoción de Servicios
Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral

mt ilareq que.gfiYelns

17.

18.

comerciales a

los asgciados sean

,'üualquiera de estas
articulo "ARTíCULO

"lau ácreditación
áüt"ora¿¡dó'"'én

"ii ,,¡ii'

.rii1:'r'

de
el

¡rr..'J;r.

'ttt't'ii:¡1

19. CRITERIOS DE DESEMPATE iii:',,.,,,

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes
reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para
seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos
internacionales vigentes:

20. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros, El
proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en la
sección 7.3.1. del pliego de condiciones. Para el caso de los proponentes plurales,
todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las
condiciones señaladas en la ley.
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2l.Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los
términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare,
adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de
esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare
ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta
(30) días calendarios anterlores a la fecha del cierre del proceso de selección.

lgualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una
medida de protección expedida por la autogjdad,.,r,'.grp"tente. En virtud del artículo 16 de la
Ley 1257 de 2008 o la norma que lo s¡,édifiqub-;l:áólare adicione o sustituya, la medida de
protección la debe impartir el comlgá.riO'üé ramiiiá ü$iÍugrr donde ocurrieron los hechos y
a falta de este deljuez civil munic,,[i$ál',ib proffiseuo mEffipal, o la autoridad indígena en los
casos de violencia intrafamiliar en,,,'tá cornün hes d6'# ta naturaleza.

En el caso de láb F$ffiüfiüb':'.jüifAigg$,.,,Cél-ffféffii'ár;¡;e:,it|:#4üdle$ n ;i3s que participen

mayoritariamentelñu¡e s cabeza *liámliid ,:mgjérét víctimasidá v¡óiencia intrafamiliar,
- j,. : :j::j .::r:i:::: : l'."1 '.'.'.r ..., .,.,,- , - 

, ,:-1..1.,. .:ii r:i

para lo cúal el repie#ante legal o1r$[ittóVjsor'f¡scal, según co pcnda, Oltigbnciará el:'.'..::"
<FormatO',8 n - Rb*¡c¡$Étlon mayoritaria de mujeres¡,cabezaOe faffiüiatgl}r,mujer'{b víctimas

.,.,. :tri ¡]: ir:r:i:¡:riiin - i,fi ;!'::¡j: ,i:i:llr:,+, l!¡: i:, - :i::!'i:"j:

de violencia intrafamiliar,,,(persona jurídica)>>, mediante el cual certiftca,rbaio la gravedad de

iuramentol,hue mas déi.rcincüeñta,,'poi,ciento:i'trso %\ de laicompo*¡0h abcion$fia s'óuota
parte de la periona ¡ü*i¡.¿,esrá,'üonst¡tuüáipor mu¡"r$',["0"iá: ¿'tatirl ,,4üj"r"t
víctimaé Cé'.,üioténciá ¡ñtátamiliár.,,iAdémás;r,deberá ácreditar la cffi¡eion ¡hdffiá'db cada

una de láü'.#$éret q,uüf.ar1clpel 
":''i" 

Jffi$áá, ¿b¿rtanoó,liás ddfüt"nffi".ád" un"
de ellas, de..áüú-erdo con los',dobihcisós antéfiores ,t 

,, 
:,, .ii+,,i .,,iii+Í ,,itir'.:: :::i'l:r:rr:t::::,, ', :, i! 'l ':i:il:: ;;ta::tt:)|, ,itl:.|: ..,,.:l,rti i:r:i:i:i:iiiir'::ii::'::

i:¡i :fii:¡iitÍ¡i : ¡t: .:i.¡l; ,11!,':!i'rr::i' :ttti:r!r: ::::t:ill
:i ¡ : rt f:,, :: .r'i':]:ji+ .il!i'llf;li:lili:.,.:1.' .,,.,,.¡.. ',"',.::;: ' ::.., it,.ii:l.rn ii:i:ií::1ij:l:il:i:j1. ;i

Finalmente, eHt€f'paso ü'*.fos proponentes.,p.lrrgles,.,se preferiráie','of" ndoi'',:cada uno

de los intégrant$$:fuedffialguna der;:las iCühüi¡ionbs señalade$'en'l$#ffcisosranteriores

Debido a que"para et otoiüEffi*ntü''áé eiié'"'c¡itór'io dá.á se ent@n certificados

que contienen dátüe,sensibles, de á'cüerdo óolelirüftíiulo 6 de'J?,,lrfiY'7581 de 2012 o la

norma que to modifiqüé;""áülare;""aüicicifié*ü"tüstitüye;.''se''réQüibre que el titular de la
información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie

el <Formato 1 1 - Autorización para el trátamié,ffo de datos personales>> como requisito

para el otorgamiento del criterio de desem$áté,,
: 

,.. ',' ' , ..ir'. 
, :i

22. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la

oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos

un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o

desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un

(1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso

igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el <<Formato 8

B - Vinculación de personas en condición de discapacidad>. Para aquellos eventos en

los que el diez por ciento (1 0 Yo) de la nómina corresponda a un número cuyo primer
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digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número
entero siguiente.

S¡ la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del
proponente que acredite que el diez por ciento (1 0 Yo) de su nómina está en condición de
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo
menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar
mínimo el veinticinco por ciento (25 o/o) de la experiencia general habilitante.

El tlempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con

el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución
cuando su conformación sea inferior 

_q,,run..xÉl)¡,,.3,,,¡9, 
en el que se demuestren los pagos

reaf izados por el empleador. .,r,1,t"ilir4,l!;¡',.':l,,1i.;,1;i..¡ut,.illir*¡u,,

,r¡iljliifu;.r'tu'- 
"i"ri1iri¡"ri¡: 

.
23. Preferir la propuesta presentáfi$+por el,,ffirente'fiüé acredite la vinculación en mayor

proporción de personas maffis qU#ii.ii$-.,séan biffificiarios de la pensión de vqez,
familiar o de gpbr,'9;!,,,,.y.' ei.?",y;.qúe
esta btecid o en¡iila kig,pp*¡**iüitffi

Vincúlacion de.,p"iüánrs rryor"s,,,$,fho.,,be¡¿r¡ilái¡"s de la pension ae ve¡e2,,;familiar o

sobrevivencia F (Empleador proponente)>,',,mediante la,,,,sual certificará bajo la
gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina ,y el número de
trl=qpajedores que:rjino qgn,,,,n,beneficiarios',,d€ la pensión de,, vejez, famif iar. o de
sobrerrivrenci.a y..,!u,pl cumplier.on el requisito de:edad de pensión Solo se tendrá en
cuentd...-tá vincüheión dá ¡qüálás,,,pé-ménas ,.mayóres.,,,.gu€,,,,,,se encuentren en las
coñ¿ielffi* oesb',itá" y,gu",,ha¡4án egffi 'uinbuládas Con,,.una ant¿*blidád :,'¡gual o
maJfor &¡,¡ufi,,(1) ?ñol,:oontads.a,par'üir de::la,::ifecha, del cierre del,,,proceso., P€fa los casos
de constitucion inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aq,uellos gus::háyan estado

En el caso de los proponentes pluralás, ''b, ,"pré"ehtante legal diligenciará el <Formato 8
C - Vinculación de personas mayores'y,,,no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o
sobrevivencia - (Empleador - proponente)#,i'-mediante el cual certifique el número de
trabajadores vinculados que siendo personaC'.,,mayores no beneficiarias de la pensión de
ve¡ez, familiar o de sobrevivencia y que Cumplieron el requisito de edad de pensión
establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus
integrantes.

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de
desempate cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley
diligenciará el <<Formato 8 C - Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)>>, mediante el cual certifica bajo la
gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia
y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del
trabajador que lo firma.
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La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados
en fa planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje
mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria
de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes.

24. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones
establecidas en la Ley 2069 de2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera,
Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal,
según corresponda, diligenciará el <Formato 8 D - Vinculación de población indígena,
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas> mediante el cual certifica
las personas vinculadas a su nómip:,,#i:#-$lt.purnero de identificación y el nombre de las
personas que pertenecen a la Dob,laeión,'indi$ena, negra, afrocolombiana, raizal,
palanquera, Rrom o gitana. $olo'te tendrá en,buenta la vinculación de aquellas
personas que hayan estado v¡*iüi"oa,9,,,eon,un. á¡téiioridad iguat o mayor a un (1) año
contado a partir de la fecha, del cie&",idel, procesoi Para los casos de constitución
inferior a un (1),año' se,tendrá,en cuáñü.á.'*ÉúEjffil.fiüa1na,,y,an^g¡stado vincutados desde
el momento de,constitüción dé la,,pgrcpná.iíüifdi . ,' " '' ' ',,,,,,,,,,, iili,

El tiempd.'..d" vinCu:iaci$fi en la plantaiíéiéiHá..úe'tüe trata el ¡nCi#6 aiiitbr¡or se+ácreoitará
con el cert¡t¡caOó ..,0e.,ánortes a set'uridad socialii'del último áfiá o del tie#fo de su
constitución cuando su conformación,,es inferior a un (1) año, en sÍrquF se dernuestren los
pagos realizados por el,empleadoni .,,, ,,,,

2a11, o la nffi 
¡aue 

lfudifiqüe, süitnula'ócomplementé' 
,.,'1.,. ...r.lj'll....i ,i 

,,

, ".:-,.:;.,,. 
"j;'i'. ,. ..,,..

En el casó Oe to'É'tfii,oooñdfites plural&, sü',¡"tt"seRtante legef.diligenü{'üie el eFormato 8

D - Vincutáción 
..'''üüÉ*"ció¡ 

¡n,r'g"oá, n¿gfá; árroibto,rnniaiiái; ra**r,Fáenqrér", Rrom o
gitanas>, médiante ei"düfif#$diffffiuá f'hr.¡o,,ménos,,éfaiel.rbtl 5hto (10,%) del total de

la nómina de 
"'sgs, integranté$iffifigñeCé""á,.':poblacióh,,;indf$éna, ñ€gI€,,, áfrocolombiana,

raizal, palanquera,'R¡om,,o,_g_itana, Esté porcentaje'se deJinilá,,d",,,-'.qcuéfdo con la sumatoria

de la nómina de cada úño 'dA.Tü$, ¡niegiántes dól pioFóñénte plural. Las personas

enunciadas anteriormente podrán estát,,yihculadas á cualquiera de sus integrantes. En todo

caso, deberá aportar la copia de la certifieácjón.,eipedida por el Ministerio del Interior en la

cual acredite que el trabajador pertenece-,,a¡táf,Boblación indígena, negra, afrocolombiana,

raizal, palenquera, Rrom o gitana en lostérminóS'del Decreto Ley 2893 de2011, o la norma

que lo modifique, sustituya o complemente.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, o la
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el <Formato

11- Autorización para el tratamiento de datos personales> como requisito parc el

otorgamiento del criterio de desempate.
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25. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o

reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos:
¡) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto
Comisionado para la Paz, i¡) el certificado que emita el Comité Operativo para la
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o
iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará
copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o

reincorporación.

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están
obligados a tenerlo, diligenciarán el <Formato 8 E- Participación mayoritaria de personas

en proceso de reincorporación y/o reintgrg¡,g.gió-n, (personas jurídicas)>, por medio del cual

certificarán bajo la gravedad de jrr lg i$H$tdel cincuenta por ciento (50 %) de la
composición accionaria o cuotas p#"ffiüé Ia perSófiáffiiOlca está constituida por personas

sean pe$onas ehlprGffiro de reincOffiO.ra -ió ffia Io cual se, tr€ará algüño de los

certificad:os del i¡ciso,¡¡,piimero; o personas jurídic4$ donde más;fel cincuenta por ciento

'ln ti1¡ffir;, +ii¡ii+ ,',

Debido argue'Éáfg el otHfgamiento dé este,,,eriterio de desempqffie er$r"ffi'án cértificados
i:i; 

- 
"':...!.i.: ii¡tiii:ttiii:,o. 1i:j,i.¿il;:f:,. ,ijii:'. i: :iii;l;ii:ir;i:iiii ,l: 1i:i: ..i:i:liii;ii;::' ,ii:i:iir;i:iii:i:ii:i:':- !:i

que contié_nen dffir"rciU¡gs, de aéüerdótffi el ártículo 6 ,lla Ley,f581 dé'2012 o la

ü

26. Preferir la oferta presentada por un+.proponente plural siempre que se cumplan las

condiciones de los siguientes literaléb-{-r;'_. 
.¡,,,:,,,, 

'

.,. i.,,;,'.,

(a) esté conformado por al menos una máüfé,,mbeza de familia y/o una persona en proceso

de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de

acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2ylo el inciso 1 del numeral 6; o por una

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de

familia ylo personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el

representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el <Formato 8 F -
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia ylo personas en proceso de

reincorporación o reintegración (personas jurídicas)), mediante el cual certifica, bajo la
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 Yo) de la composición

accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de

familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá

acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad

que sean mujeres cabeza de familia ylo personas en proceso de reincorporación y/o
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de acuerdo con lo previsto
por lo menos el veinticinco

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por cient o (25 %)
de la experiencia general acreditada en la oferta.

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios
o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el titeral a) lo
manifestará diligenciando el <Form"to 8,,,,,F..,uParticipación mayoritaria de mujeres cabeza de
familia y/o personas en proceso de reinü6'i$óiáéie* ylo reintegración>.

'... ., . 
. .: 

. ,

Debido a que para el otorgamientoi,dé este- c¡jtgrio á,ülláb""mpate se entregan certificados
que contienen datos sensibles, d$u¡ácue, füon'el artfffilo 6 de la Ley 1SB1 de 2012, se
requiere que el titular de.la inforrnaeión, Goffio,,,s$,el,caso,de,.las personas en proceso de
reincorporación V¡ reintqieóióñ,' 'd¡tl$e*iien,r,,:,,C1 .(Éó;táto.,.,.it'i'i,i nutor¡zación para el
tratamiento de datos , personales>. como,.r€erJ:iEito. .para el otor,gamiento del criterio de
desempate. :r , ,,i .. r. ,l

',,.'' -,' -', ' ri i,'. ,, 'i...i.,,.i i It 'ltj .27. PreÍerir ta oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se veri¡cará en loa térrninos
del parágrafó dbl artículo,:2.2.1.,,1i.2.+ dét Decráto 10?4 oe áOis;' eÁ 

"r#,,b"nfido, 
ta

aeieditábión oei: tamano empiésariat sé,ere.tuárá diligenciánüo,i"¡ *ro tolá C -
Acreditáéión MiB.yrne>, mediantelel cuá1,,,,5é,,certifique, bajo tá'$ráveOáOffiuramento
que lá:Mip,yrne tiéná,'el tamaño ernpre$riát;éstablec¡Oo Oe,conf6rm¡AaAiffi:#a Eev 5g0
de 2000:li-, 

"1 
oeeiéto 1üt4,'dé zbts,itrü'iáa noimas que lo,ffid¿¡t¡qr#ffisdtuian o

complementen. '' ' '' 'r:'', ,'' . r. '. ,ril,t,lii ti.tii-i'.i' 
,.,,ii'i.i'j, 

. - '',",,,- - ,,, .1i',,.',,,r. 
- 

,t'tt .,,.,lttt''l'' ,,,:''iAsimismor se peier,ira lá'óterta presenta6t':porr una coop"r"tl ''L asü#biones mutuales
para lo cual se aportaiá'el certiricado,de exi5téneia,:y represéhiáciO*#, expedido por ta
cámara de comercio o la,autoridad,,respectiva,,En €1,,gaso-.esffiífieo 

"n 
qr*,,"¡ empate se

presente entre cooperativas o asociaciones mutuale$,,:,flue:tengan et tamaño empresarial
de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preférirá la oferta de las
cooperativas o asociaCiERésii'! mutüáiás ifiüe'''eühpián"eon "'toE%literios de clasi¡cación
empresarial definidos por el Decreto \O7,,10e 2ét5, o la norma que lo modifique, aclare,
adicione o sustituya, que sean micro, péqheñas'o medianas.

. .ri:."

Tratándose de proponentes plurales, Sá'u'F 'i.br¡rá la oferta cuando cada uno de los
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este
numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan
la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro,
pequeñas o medianas.

28' Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.
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La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto €S, la acreditación del tamaño
empresarial se efectuará diligenciando el <Formato 8 G - Acreditación Mipyme>, mediante
el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1 074 de 2015, o las normas que lo

modifiquen, sustituyan o complementen.

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos
integrantes estén conformados únicamen"le1pg;*c,,,,,g,, perativas y asociaciones mutuales que

tengan la calidad de grandes empresü$:liunfo r,bo,nr ótras en las que los integrantes tengan
la calidad de micro, pequeñas o mffi. s, se piéfbrlfÉ,la oferta de aquellos proponentes
plurales en los cuáles al menos u'ffli e su$,j.¡i egranffitsea una cooperativa o asociación

.::::l:::i:;:i:t::::j:;::il''li

el#$,ifiháeio

finaneieros o:informflción contable con corte all31 de diciembre del,,áño anterior, que
p.or fo,..rnenos el:r,veil*icinco por ciento (25o/o) del:r::total de sus pagos fueron realizados a

¡vllpv*b, cóoperátlvas;,,é,,,ráffi¡aá¡ones,:'mutuatés pori,r concepto ;,dg , proüeeouriá del

otgrsatb,f¡efectuád$#jddá.ñtg éfiañb anFdti, paqá to átet prügonénté pei#nal'natural
y bora,!,*d,$¡ $untuo;+6 s¡lflpieffin&nte;legáldefl'á ppqejugfuie y € bi público,

seguni'b6nbspond$r.iOlligenciará;tiel 
'*.FoffiátolrliSr. H- Pág.os,,,r.,¡eálizado$r,;,::e''ttptmes,

cooBeiátilf,m o aS c¡oh'e#imÚtUáles>ir.iiii"t. ir.. ..ii ,', ,,i,ii,i.,,,1: ,:r ,,,,,,,,i,':'

el documento de conf0rraacipn,d"e,,,! ¡órrente,ptüral.+,*#e..más, esé integrante acredite Ia
condición de Mipyme, cooperativa o asro$iacion pu$üal en los términos del numeral 8;

;:1,,. 

- 
'''. 

..,,..,: ,,..,.,'' 

'

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mu,",$''''áporte mínimo el veinticinco por ciento (25

%) de la experiencia general acreditaO" gffiferta; y

(c) ni Ia Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del

proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el

<<Formato 8 G -Acreditación Mipyme>.

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con

los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto

con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se

preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus

integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de
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clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas
o medianas.

30. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés
Colectivo o Sociedad BlC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el
certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral
8.

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los
integrantes acredite las condiciones señeJeda$.en,los incisos anteriores de este numerat.

31. s¡ después de apticar tos cr¡ter##'á:fiilr,"rrJffiAcionados persiste el
,,,.::,.:,.,: 

i i 
.,,,,.1. r ;..,,.,,.. l....: 

.l.l:,',','il

,. ' ..''it.''illl 
'... 

-....ti......1,.i1. ' , 1.,'',..l:.,¡.'..'.''

(a) La Entidad Estatal o¡derará a,lo$ proffiéñ emfi áOos en ordennalfabético según el
nombre de la p*i"o*e.:,..ná ,far;....,.,ia,,.rpa fiEl'ifüiibi ,, l''et'r,EffiW"niL pturat. una vez
ordenados, le asignará,un número en!,g[g,,? ,c€dfl:,ttno,de estos de.,forma ascendente, de tal
manera gue al prirnero'de la lista le cA,rueibéhAe,ain'úmero f . 

iiui i 'i ,ra

empate:

Para el análisis de cumplimiento de contrátó$'áhter¡ores se tendrán en cuenta las multas y
sanciones de naturaleza contractual impuestas dentro de los cinco (5) años anteriores al
cierre del proceso de selección, si se presentan MULTAS Y/O SANCIONES se procederá
a descontar del puntaje total asignado de la siguiente manera:

DESCRIPCION PUNTAJE

No registra multa y/o sanción 0

Presenta multa y/o sanción -100 puntos

31.1. CRITERIOS DE DESEIUIPATE.
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En el evento en que dos o más propuestas obtengan el mismo puntaje, se procederá de
conformidad con lo dispuesto por el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.2.2.9. El orden
de elegibilidad resultante será publicado en el sitio www.contratos.gov.co.

ffi
4frr*.;rffi
w&.w
ffi*ffi,,ffi
ffi,'Wffi,

W
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VIII. OFERTA

B.r. PREsENraclóru

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas publicadas por secop 2 , con los formatos
contenidos en los Anexos en la fecha establecida en el Cronograma publicado en secop 2,
y acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así como de la garantía de
seriedad de la Oferta a la que se refiere la sección Xll 12.1 del presente Pliego de
Condiciones.

Las Ofertas estarán vigentes por el término de sesenta (60) días calendario, contados
desde la fecha de presentación de Ofertas¡e$lg,Fjecida en el Cronograma.

Los Proponentes deben presentar',,:tá,,'ó ; ül'16+:,añeXos en los formatos indicados
(contenidos en los anexos, en tonnátsé pdf que üeffi reconocimiento de texto y Excel)
publicados en su totalidad en seco$ 2. ,ri,,,.,,,, 

'.',;..,*'.,

Et Propoffi á"be lnü¡¡r ¿;

.ijlti¡

8.2.1.
lii ',:ii+t,::t;l:ii:i, tr,,riii,ra:::';

Gapacidad jurídica

8.2.2. Experiencia

Acreditada o Certificado del RUP del Proponente singular o de cada uno de los miembros
del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, si et Proponente es plural.
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8.2.3. Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional

Certificado del RUP del Proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio,
unión temporal o promesa de sociedad futura, si el Proponente es plural.

8.3. CAPACIDAD RESIDUAL

El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado del Anexo

8.4. OFERTA ECONÓMICA

El Proponente debe incluir en su

8.5. OFERTA TÉCNICA ii
't::

del Anexo 5.

Alcaldía de

Simiiaca

8.6r,,, ofiERrAp ilLHH;RNAnvAS ;

ca ra cter ísl i ca s":d$llp,p matá.ri a les y eq ü i poqlt: rm a I i sis d e costoel
i; ir:r:]ri.,l.'l. r;." "rl:lir,.r;. 

it.-....,, ::::,, il'';, ;,ii " iili.!,i:ih ""Hif*. ii¡it :;:::¡";"' :ii::ii .+*¡ri',+'!; 't;iiiii¡:,1:¡:i:;j::,i,- 'r:l:irri;ilir,, lill ".,..:i.:,,:,:,;...::.:.'i.i;irliillili;r,,," ''tiliiiioi'tir, .. :i;:: .:,:,:::'-r'lii.ijititii'ijirr," 
"+ii';.,l1"..,'',i,a1,,.-

Todos los cóetos nece$ilffi*H,p-,gtg$$sagü{ar;1fa aileffiá-$*,6j['tüülúso los dC transferencia
tecnológica, deben estar incluidos+;,sfl tos rrespecúiv,os ltems de la Oferta. Sólo serán

19$3, los

':que nO

Contrato y Ia selección de la áltéinatiÍl¿ $erá potéstád de El Municipio De Simijaca.
t 

"t'tttt,,,'.',. 
,,',',i,,, 

'' 

'.' 
'r'

La Entidad revisará el cumplimiento de lo-s''fffisisitos habilitantes de que trata la secciÓn Vl

del presente documento. Los ProponentéS'''bü én subsanar la forma como acreditaron los

requisitos habilitantes en cualquier momento antes de la adjudicación.

El Municipio De Simijaca publicará el informe de cumplimiento de requisitos habilitantes de

que trata la sección Vl en el formato contenido en el Apéndice 2.

--*r,,,r?,,,,.--.- rr !vrsrvvy:*riy,a,:8. ,-- !r vyf,v- jtF'.|l¡¡i-v '",ar,,,1.,O- '.

consideradas las Oié'r*as**g,l"l,g_g¡.gffi óp1,.P.'.r."_g. o¡'é6te-*-fu*q,v"_*9.,¡-e-c'id-o,*eüh la adjudicación del
i#n ,ieépeel$d$'''1téms de la' rta. sólo serántecnológica, debe¡ estar

8.7. REV|SIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES

La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata la sección Vl

del presente documento. Los Proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los

requisitos habilitantes en cualquier momento antes de la adjudicación.
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El Municipio De SIMIJACA publicará el informe de cumplimiento de requisitos habilitantes
de que trata la sección Vl en el formato contenido en el Apéndice 2.

8.8. EVALUACION DE LAS OFERTAS

Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata ta sección Vl
serán evaluadas, de acuerdo con lo establecido en la sección Vlll

El Municipio de
señalada en el
Apéndice 3.

8.9.

1.

DECLARATORIA DE

¡ii¡t*ll
RETIRO O= *,.,UFERTA

Simijaca publicara el infgr.me e evaluación de Ofertas en la oportunidad
cronograma de que;tiá lar'b" XtV en el formato contenido en el

.' i. ,. ... ,, "j'.::,'t'- ': : ..-. ::. 
,...: 

..i.: :,..

8.10.

sea
proceso.

,".,,,,:i¡;r¡-ll,*,""...,'. 
i:i tli:, 

- "..'.1..,.!:.-r:tL;tj|i:t:ai:it;:iti:,::i:at:,1rinj,.,.-'

Cuando se trate de retiro definitivo, l" bdrta le sére,''tevuelta al Proponente sin abrir, previa
expedición de un recibo firmado por el'soitc¡tan#'

'' 
tt""'u"'

B.l t. DEvoLUctóN DE LAS or=*rÁÉul=,i'i;;'j*

Una vez finalizado el proceso de selección los Proponentes no favorecidos con la
adjudicación del contrato, podrán acercarse a reclamar el original de la garantía de seriedad
de la Oferta y los demás documentos, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha
en que se expida el acto de adjudicación, previsto en el Cronograma; de lo contrario, El
Municipio de Simijaca procederáal archivo de la Oferta original y la destrucción de su copia.

8,12. RECHAZO

En adición a otras causas previstas por la ley, El Municipio De Simijaca rechazará las
Ofertas presentadas por los Proponentes que: (a) sean presentadas después de vencido el
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plazo establecido para el efecto en el Cronograma; (b) no hayan suscrito el compromiso
anticorrupción contenido en el Anexo 2 o que no lo hayan cumplido durante el Proceso de
Contratación.

Ef Municipio de Simijaca rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes que: (i)

Cuando la propuesta sea artificialmente baja y a consideración del Comité evaluador la

propuesta debe ser rech azada (ii) Cuando el plazo ofrecido por el proponente, supere el
plazo oficial establecido en el pliego de condiciones. (iii) Cuando para la preparación y

presentación de la propuesta no se hayan tenido en cuenta las adendas, si a ello hubo

lugar. (iv) Cuando se adicione, suprima, modifique o altere uno o varios de los ítem o no se

coticen las cantidades del formulario de propuesta, o cuando se modifique una cantidad o

unidad del mismo formulario. (v) Cuaneo:r,uhá¡,Vffi,.hecha la corrección aritmética, si a ello

hubo tugar, la diferencia del valor Co.i Ao."Con,rmp.gpto al valor presentado, sea superior

al cero punto uno por ciento (1%}iffi,iCuando no Se'*eredite su inscripción, en el Registro

único de Proponentes. (vii) Cuafiüüi no set.presentéirNg;;ii$arantía de seriedad de la oferta.

Et artícuto 1 de la l-ev ei'6'A¿'200g;"óioiilá"áiái'Lnddáae5"dé'lá;ministración pública, la

adopción de criteriosobjetivos que pernlQn apoiar a la industria nacional, en los procesos

de licitaciones, convocatorias o concums, pggliüos, o cualquier modalidad contractual,

mediante los cuales, deban seleccion"r áJ contratistas, de acuerdo con el régimen

jurídico de contratación que le sea aplffipor lo que se incluyó como criterios de

calificación, el apoyo a la industria nacional án los porcentajes exigidos en el artículo 2 de

la citada ley.

Verificada la información de los capítulos de contratación pública de los acuerdos

comerciales suscritos con Chile, Estados Unidos, El Salvador, Guatemala, Liechtenstein y

de los servicios de los países de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), para lo cual de

acuerdo a to establecido en el manual para el manejo de los acuerdos comerciales en

procesos de contratación de Colombia Compra Eficiente se presenta el siguiente análisis

de la entidad respecto a la aplicación de acuerdos comerciales:
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para eloal

,,$

#'

al Sar

H:,fl',n

%_ 
'*"*t" 

ffi#tr' * 
'h*'%#%"-'

Salvo por atg un"t 
"ff'Bpemr*W,# liáS''t*ttt

municipal y los esquemas asociativostpt$grados
están obligados por los Acuerdos Comer,p*Ales .g

it*
iit
Vi

:Í::

NIVEL [,IU AL

Las atcal&,ias
ala, los

Estados dElC adela
CAN.

del nivel
Entidades Estatales del nivel municipal

de 1998 de la Secretaría de la CAN.
Chife y Guatem ala y por la Decisión 439

Las contralorías y personerías del nivel municipal están obligadas por los Acuerdoscomerciales con chile y Guatemala y por la Decisión 43g de l ggg de la secretaría de laCAN.

Las universidades del nivel municipal están obligadas por el Acuerdo Comercial con Chiley por la Decisión 439 de 19gg de la secretaría de la cAN.

VALORES

'alj.i'
"'ta

r.ii
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UNIDAD DE CONTRATACIÓN

PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

Los Acuerdos comerciales con chile y la unión Europea son aplicables a los Procesos de

contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir

bienes y servicios a partir de $643'264.000; y (i¡) para servicios de construcción a partir de

$1 6.081 '602.000.

Simiiaca

El Acuerdo Comercial con los

de las Entidades Estatales del

a partir de $655'366.000; Y (i¡)

Estados AELC es aplicable a los Procesos de Contratación

nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios

para servicios de cónstrucción a partir de $16.384'153.000'

CAN
nivel

EXCEPCIONES

ESTATALES A

:i)::.
+::a'

:iri:il:i;'

:!i:,j,:: rrr:

'.\",J

LtsrA DE EXcEpctoNES A LA ApLtcActóN DE Los AcuERDos COMERCIALES'

i.i

i, 2.+B;r¿, 5,,Giffi 2,74, 15,

1 6,ri:?rl 1 8, 1 ffi8j',:"29,i 32, 33,

3 
" 

36,, 7 
1'

:i:::

";,i:. ',,Tii!i!#
:' ':i'r:]i}':il

Guategrala 'i*ii
i:
:':;:

ffit 4ffi'6, g, tr'4,20,21,
*so;,sffii"53 

,,.,,':'r

'ii;i.

Estados AEE€

Unión Europea

14,
30,

1, 4,5, 6, 10, 1 1, 12,13, 14,

15, 1 6,17,19,23, 28, 29, 32,

34,35, 37

:.i 1: !::

EXCEPCIONNUMERO

os acuerdos de cooPeración' las

donaciones, ros préstamos, las subvenciones, las aportaciones de capital, las

garantías, los avales y los incentivos fiscales.

ios a Personas o a Entidades

Estatales del nivel territorial.
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48 Las contrataciones realizadas bajo un régimen de contratación privado.

49 Las contrataciones de empresas gubernamentales.

50
Las contrataciones de Empresas Industriales y Comerciales del Estado cuyo

objeto esté relacionado con sus actividades.

51
Las contrataciones de Empresas Industriales y Comerciales del Estado cuyo

presupuesto sea menor o igual que $457'683.000.

52
las contrataciones de empresas gubernamentales distintas a las Empresas

Industriales y Comerciales del Estado.

53

un régimen de contratación privado por

flffimpresas Industriales y Comerciales del

{ .u.i.l,iffi"*'
Conforme a lo anterior, una vez

ií,,;.ii; t!
"{í!itit
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UNIDAD DE coNTRATAcÉN
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

x. oRDEN DE ELEGIBILIDAD y ADJuolctc¡ón

El Contrato se adjudicará mediante acto administrativo, según el orden de elegibilidad
establecido en el informe de evaluación. El ordenador del gasto, o su delegado por medio
de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso, ródulo o módulos al proponente
ubicado en el primer puesto del orden de elegibilidad, y que cumpla con todos los requisitos
exigidos en el presente pliego de condiciones o proced erá a la dectaratoria de desierta detproceso, módulo o módulos, si a ello hubiere lugar.

tir

lll;i,l+
aini('n ..i:r

+$'i*

:¡.iii:i]:|:i;i
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XI. RIESGOS

Análisis del riesgo y forma de mitigarlo

ESTIMAcIÓN, TIPIFIcAcIÓN Y ASIGNAcIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES

tNVoLUcRADos EN LA coNTRATActóN QUE sE DERIVE DE ESTA sELEcclÓN

GENERALIDADES

q$e
i¡i:ij'' ','i

::i!:i:itr !

No se prevé riesgos comerciales, por lo que no se cancelaran reajustes en el presente

contrato.

El contratista asume los cambios en el mercado y no reclamara ni pretenderá reajustes' El

municipio asume el riesgo de pago por unidad de medida y precio unitario, para lo cual cuenta

con la respectiva disponibilidad presupuestal'

b) Riesgos sociales Y Políticos

Son aquellos que se derivan por cambios
probables y previsibles, tales como cambios
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Simiiaca - Gundinamarca
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PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

cambio en las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato.

Se incluyen los actos de terrorismo que sean cometidos al amparo de fallas de los sistemas
de vigilancia y control que debe r-mPlementar y mantener adecuadamente el contratista, al igualque actos de Delincuencia común, Actividad proselitista o huelgas, protestas y acciones frente
a las cuales el contratista debe mantener una actitud de diligencia y cuidadb adecuados, seconsideran también las costumbres y usos culturales, religiosos y creencias que lleven a todas
las personas que se afectan, benefician, o influyen en la óperacion oel proyecto.

En ese sentido es claro que este tipo de riesgo debe asumirto el Municipio, ya que escapan alcontrol del futuro Contratista.

c) Riesgos Operacionales.

son aquellos riesgos asociado, 
" .r*.',ó$ilffi,o"l contrato. se identifican para estecontrato, la posibilidad de que e1 mcnio dé-iá inversló* ea el previsto para cumplir el objetodel contrato), la extensión der prazo'$i circ-unstanc¡aé#mputanes a ras partes.

En general no son riesgos "p#{fr,r#;o*#ciones de materiates o serviciosincorrectos, fallas en et,,embalajgr,,manipuláciél;tñise9llg ffi"'llii¡"" suministrado,insuficiencia en ¡ee'proüeedóré5;'perauá:o aé*ruccibil'os'ióE''uienq sumin¡strar, daño, hurtoo perdida de materialer'b equipór üátá teeiegq-.éii.ffi".tr"t", ;ff;#n o ,."novación delicenciasé permisoi, erqe oirot. .. , ., ,,,,,,T*]]rl 
v v'rrtrqtv' t,,ir-1srrl'1ri.,rt 

,,i,
rt; .tt

por,,'bnde este ri#$o io,ásum#ll" 
"niidad

d)

.i.::

?l"nalizar las
condiciones de

cancelar los
De otra parte'er contra{lstá 

fcontár,'cEn'to, ;#ffiimpuestos que sé causan a ra rr#iüil;Jtontrató. , ,'
..:]:::.iiii:;.i]:i:,ii:.]jl1:|ili:i]:i:ü:i;1iii:i¡.':lil¡¡;:'::i:¡'li;::¡]i:¡;:ii..'i'|.'!i|.;.,:;....',.,.

Por último el riesso de ra utiriüüTffi.É#ffif d;ffiffi; olr," que debe carcurarsu utitidad, pues no se aceptan reoamá'bié'ne, ,oJtrf,'"i páñtrur.

El contratista deberá asumir la. totalid"&# costos de ta ejecución del contrato y sesometerá a tos trámites y requisitos para ffi¡"w, ó;¿ü y definitivos; de iguat forma, sesometerá al flujo de recursos de acuerdo á d coiocación áe fondos en la secretaria deHacienda Municipal.

Por lo tanto' el riesgo financiero debe ser asumido en su totalidad por el contratista, aexcepción de ra posibre demora en er pago de cuentas.

e) Riesgos Regulatorios.

son los posibles cambios regulato.rios o reglamentarios que siendo previsibles, afecten elequilibrio contractual, tales .tto impuestoi, cargas parafiscares, y todo tipo de tributos,timbres, estampiltas, o cargos 
.de.origen ¡mpos¡t¡vó qré no ir"ron considerados, en virtud a

il:""1#,SXilllfu?,"1J1"]1[j: *sentár ra orerta No se identirican riessos resuratorios

. 
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Este riesgo debe ser asumido en su totalidad por el Municipio, ya que escapan al control del
futuro Contratista.

0 Riesgos de la naturaleza.

Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención o voluntad del hombre, que
aunque pueden ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico están fuera del control de las
partes.

En esta categoría se consideran fenómenos geológicos, freáticos, hidrológicos, climáticos,
incendios forestales, biológicos / patológicos, acción de roedores y animales, todos los

anteriores dentro de los parámetros previsibles que determinen su acontecer con base en las

condiciones que se dan en la zona de l-a'$r#a$eio$,o,gn cualquier otra zona que afecte o tenga
influencia en este proyecto. Se enfffZffi;qúa:,lnO,:''$b',,incluyen fenómenos que revistan la

r,,,,no., #fiaárÉii'ffi afiáciones por d ichas

i:i|]:!:!:

s)

Se

h)

Se refiere a eventuaÉJ?áltüs'en"feytébdómuñióác¡ones;'suspeñéi'én de servicios públicos,

advenimiento de nuevos desarrollos fuhológicgL=,o estándares que deben ser tenidos en

cuenta para la ejecución del contrat&#í a la obsolescencia tecnológica. No se

identifican riesgos tecnológicos para el pré contrato.
."'"¡t J''-"'. r

ESTIMACION Y ASIGNACION

Se enfatiza que la valoración de riesgos no es una ciencia exacta y que cada interesado en

participar en el proceso debe hacer una verificación de sus propios niveles de tolerancia y

apetito de riesgos para hacer su propia valoración, la cual puede no corresponder con la que

se plantea aquí.

La remuneración para El Contratista que resulte favorecido en el presente proceso licitatorio,

se concreta en sus propios cálculos y estimaciones. De esta forma, queda claro que los valores

que se registran en el presupuesto que se anexa a los pliegos, no constituyen una garantía

para et cálculo de los ingresos del futuro contratista'
Debe tenerse en cuenta que los eventos de tuerza mayor y eventos imprevisibles no se

asignan al contratista y tendrán un tratamiento especial, en la medida que sea factible hacerlo,
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mediante la obligación de suscripción de pólizas de daños que amparen los bienes e intereses
susceptibles de dañarse o perderse por el acontecer de actos extraordinarios súbitos e
imprevistos.

Analizados los riesgos del contrato y aplicada la metodología utilizada en el Documento
Conpes 3714 de 2011, el Municipio establece en la siguiente matriz, la tipificación,
estimación, cuantificación y asignación de riesgos previsibles.

MATRIZ DE TIPIFICACION, ESf¡
PREVISIBLES

Número de
riesgos a
estimar

20
.,t:i:i

'.i:+ir'r

Valor del
contrato

$
141,969,920.

gr*i ffi
Total 

i::.:,

estimactón del
rlesgo ;i¡t

ii.;#,e361
, i' i"* 00

i::ti:i

r:rii; r,'ii

::=
:ll1

ii+ i
rrr 

i
'i.: 

'i!i.'..t,

tj ii.4:;.;a
iíi. ,\i..::;i

:i¡; ':;t¡,::i;t

Ite
m

Par cipa

9fütn ¡ i1f#
,ii' :"'
i' ,ii'

it

]1

.:.1

': .iii:I::l:ll,r'
:iri: l:nl:i::: i

¡,1¡ii¡ ¡
,i¡i¡;¡i:¡i.,¡:

;¡:::,+¡

€ontrat

¿r ante

1

iri*

ii¡
i:r!'

Ba¡$

,i,,:

¡Lq
,t:ii: r+'

#¡Oqg,Zg

t::É,'Ei;;:i':'
i¡.t#,ii,r.li' ii¡#"' ,,i
"í:!í1oo%l
' ,¡i!¡'

,,iÍtij'

2
Económic

o

DesabáStüülli
"*'4iento t
especüfaoión

,.Mffi
b-

'B4o

rtittilt::!*::'
il:1|"''

,.r?:1*
iat!iliri)i¡';n!1ii':"'

.,,.i1
..,,.iilt:

- 100o/o

3
Económic

o

Alteraciones
en la tasa de

cambio
Bajo ',BaiÓ'

,,il $
1,716,62

6.03
1.21o/o 100o/o

4
Económic

o

Escasez en
la mano de

obra
Bajo

MéIJ¡

o-
Bajo

$
4,043,29

2.72
2.85o/o 100o/o

5
Económic

o

Incremento
injustificado

de la
inflación

Bajo
Medi

o-
Bajo

$
4,043,29

2.72
2.85o/o 100o/o

6
Sociales

o
Políticos

Actos de
terrorismo

por fallas en
el sistema

Bajo
Medi

o-
Bajo

$
4,043,29

2.72
2.85o/o 10Oo/o
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de vigilancia
y control

7

Sociales
o

Políticos

Actividad
proselitista o

huelgas,
protestas

Bajo
Medi

o-
Bajo

$
4,043,29

2.72
2.85o/o lOOo/o

I Operacio
nales

Monto de
inversión no

prevista

Medio-
Bajo

Medi
o-

Bajo

$
7,334,67

4.86
5.17o/o 100%

9
Operacio

nales

Extensión
del plazo por

circunstancia
sno

imputables a

las partes

12.13o/o lOOo/o

10
Operacio

nales
ffi
lFsig$

ffiffi*$
+i';: ::j¡
!i:::;:i! j:
ili,,É jÍ

lOOo/o

11t.

if
iiil

Medió
.jf::+.I:f r::: :jiil 

-*"ffi"ib
,'.i ir
,i ffi lií_,, :+.n+ri¡r 

l= 
,ti

Medi
,,¡iiii,b'

fBá¡o
:|l:+i ::l.,iÉr ni+

iliit¡;,'$ ii:l,|¿ 
.

t":'.1 lrw'li1i,,.:::¡Í

,.j 
$

7i334,Gí.t 
¿ aeiiH

lll ., ''li' :l:'i'

5

!¡:ii.:iil::i:i;

.l*
ii:i,1,:.liiii
i::l+:¡li!i

;iii;:iii!,.ij
ii:!i;:.1i:ii;
li:l::::::liii;
t:!:i!:i:

o/o 1"m%
,,i-uu
ii' ,1i'

ii ui
.i:i:

12 turyffi
-* 

¿

:ii'llll ;
nMéü'i''t',t

g-Altoi
.,u¡*,iruil",r;

.::

13

.l¡ 't.Íj

,'.n,
::]i

Finatl,qier
E,

o.'a
'"+,

!ii

l¡¿
ii,;;j¡

Medlb-,,,,

Íffi"-;
'.4iiffi,,

14
Financier

o

DefiÓier+e**l
elaboración

de la
propuesta
económica

,r"t*l.lnt\ 
il

Medifu t'
Bajo =u,u

',;i

iJ,'. .,:ijr,, , r:ri''"'

¡iii¡li:i¡r+itllli:r,ii+l+li

t:ii:

;.Q..it rf,
',n

;'¡n7,208,8
21.30

1O0o/o

15
Financier

o

Demora en

trámite Y

pago de
cuentas

Bajo
Medi

o-
Bajo

$
4,043,29

2.72
2.85o/o I t OOY"

Bajo
$

1,716,62
6.03

1.21o/o 10}o/o
16

I Cambios en
lla

Regulator 
I regtamentaciro | ónen
I materia de

| ¡tPr"ttos Y

Bajo
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ffi
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todo tipo de
tributos

17
De la

naturalez
a

Lluvias
intensas

Medio-
Alto Bajo

$
5,6gg,gg

3.79
4.01o/o 100o/o

18
De la

naturalez
a

Incendios
forestales Bajo Bajo

$
1,716,62

6.03
1.21o/o 100o/o

19
De la

naturalez
a

Movimientos
geológicos Bajo

ÍÉt'u1uffi

$
1,716,62
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T'#.*,

1.21o/o 100o/o

20
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.Y.i
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xn. cARAruríes

12.1. cARANrhs soLtctrADAS:

SEcRETARín orcrnERAL y DE GoBTERNo

UNTDAD DE coNTR¡rrcróru
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES
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año, contados a partir de la fecha
de rccibo a safi.sfacción.
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Simiiaca SEcRETARh oeceruERAt Y DE GoBTERNo

UNTDAD DE coNTRnrlcróru
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

xu. suPenv¡srót¡

El Municipio de Simijaca ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución del contrato a

través de un supervisor interno designado por el señor Alcalde Municipal de Simijaca.

El supervisor debe ejercer un control [integral o técnico, administrativo, financiero, contable
o jurídico sobre el proyecto, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al contratista
la información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener,

durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y

financieras existentes al momento de la celebración del mismo.

:r,,.,::,ii:::::i.",r:,1:i,,: 
:.1 -,:r' 

..:l :,rl:i:j,.

actividades. progr
-.t.:

i+.
*.u

_.ri.i::,.

El Contratista debe acatar las óffiffi'que ié'irnp*rta por escrito. No obstante, si el

Contratista no está de acuerdo c# ,#5 mismas OeUéim*nifestarlo por escrito al supervisor,

con copia a El municipio de S¡n? üft, affil#é,upro.ffi a ejecutar las órdenes. En caso

contrario, responQerá solidariadffie,r.mo .i#llf t¡ del cumplimiento de dichas

órdenes se deriv"$ o"*nj#U,U ffi"i'ii.: ui

r l t. ilt.l -itn*ffiot'',i,,',.'.''.'''... u*,i'.n ;"1 j : 
,ii

si et corurratist" iá.'i#il descuida dHUFüüátüüBr orden "r"# ,oel 
lrp"rryj, u:,_"_,"

no¡ficarálihor esér¡to #'br" et incum$limiento de dleha orden, sffilanOó esp#ficarnente
las omisiühes au ¡nhaffines, y".,acigiéndo s.*.r cum imiento. Si efia notificaciff ncr,surte

n¡ngrln 
"f$fu 

aéntio #lrun ffit #b #"t (rg;rdías n¿n¡|es*tbt suffii$or éomunicará dicha

s¡tuáéiónffir ¡uru.ffi o*¡qrm;fi¡m pffq.ue eote W'laffiedidas q cónsidere

neces'áilffi." i + 
iii.i'i 

'r'r:r'ir'i 
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'.1, '''ffi t +, ,ffiii'; ffi i ','' tr',j '.' -'.
el supenu¡rüHiübpe oüffiréni"f tas 'ibausás'. o moüvos hé¡ ¡nd#plim¡eni#r'que- llegue a

;'"';;ü-t*,.ffiffu-"' ffÉib-u'o de atehc¡oniidg+emeis,gn.,,"'t gffl¡$*lli1-1fl:l'"": ,1:

1','+ffi ffi ,ffilt' fi 'ffi,j¡,' + 'i.i 
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SEcRETARíI oee truERAr y DE GoBtERNo
UNIDAD DE coNTRamc¡ón

PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

legál para la
,i:i

cumplir con los

:iii:iri:
i:::::l:-!;

'1' :

OTRAS OBLIGACIONES.
'l '' ot i; 1 :' ;1::

, , ...:,, .,, I 
..lt.t',.

i, ,,, ,,.',,¡::,: 
.:r .... .r.:. .;':':

r, . ,:..i: .:: ,. ,i' l: ' ,..::,1,.

?;';Tl:1r51iento 
a |osié 

9nial 
aiis¡té$ffiiér i,p"rvrgori,ils documentos

cumplir con la nórmat¡viaaa Ai¡rU;te'a;ilo iér¿tuuru'e'Sffi¡a"o industria y satudocupacional de sus trabajadorés.l , ,,,t1' 
,,:'i

fagar los impuestos, tasás y si*iiáres q,üe";e deriven del contrato.
Acatar la tasación y descuento á$'ffias parciales frente al incumplimiento deobligaciones administrativas.,,,r'j;'.r:''fniN;,,,,,

' No ofrecer ni pagar sobornos ;'-tÚgfqüier alago a los funcionarios públicos oparticipantes directa o indirectamente en cualqr¡e, romento u oportunidad, antesdurante o después de la suscripción der pres"nie contrato.o Presentar las hojas de vida dei profesional u técnico, acreditando los requisitos decalidad y experiencia exigidos en ros priegos.o Mantener programas e implementar medi-oas de seguridad industrial.o No suministrar a terceros la información técnica, aáministrativa o financiera de losservicios contratados
o Asistir a las citaciones de supervisión realizadas en forma verbal o por escrito. Elretarde o la mora en el cumplimiento se entenderá cuando la administración hayaseñalado plazos fijos ciertos y determinados para cumplir aun sin requerir solicitudescrita.
o En cada p?go y en la liquidación del mismo, entregar los paz y salvos donde contéel cumplimiento de las obligaciones de seguridad sócial integral y parafiscales, cajas

Caf fe 8 # T - 39, Código postal: 250640 
. 
www.simijaca_cundinamarca.gov.co

simijaca - cundinamarca alcaldia@simijaca-cundinamarca.gov.co



SEcRETARíI orcrruERAL y DE GoBtERNo
uNrDAD DE coNTRarnqóru

PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

de Compensación Familiar, Sena E ICBF) y/o certificación expedida por el revisor
fiscal o el representante legal según el caso en la que conste el cumplimiento de
tales obligaciones.

o Todas las demás que se tengan a bien considerar por parte del municipio.

OBLIGACIONES ESPECIALES

1) Ejecutar el objeto del contrato y su alcance de acuerdo con lo estipulado en los estudios
previos, obrando con lealtad y buena fe en las distintas fases, evitando dilaciones y

Entregar las prendas con la calidad

trabas. 
.,,,;i.il.r,i,:.,ir=li' 

lr.ii;''i 
', 

,,¡.,,,,,,

2) Atender tas sugerencias, obs ciAnéSl9;+&;üffientos realizados por el Supervisor
del Contrato, relacionados comffiicü m plim iento'dp'iás obl igaciones contractuales.

3) Suministrar tos elementos O$j#o de.,rdS'é'*,contiiiffi, sin restricción en cuanto a las
lllililiiL;:lilli ,::..!':::: :::rrril:r:i:ii.li, lir, :,ir:::::'::+

Alcaldía de

Simiiaca

: ! r:1 .1:.. . ..

Ue,.dffiffi os, ve-n ci m ientos

'''li:.. .r'+1.=t1.,

Firma representante legal del Proponente o dé la Proponente persona naturall

Nombre: Insertar información]

Cargo: Insertar información]

Documento de ldentidad: Insertar información]

7)

pará lá"ffi"ntaGión de ,,lgl,'¡p¡bpüestá¡ir,1l[e 
jir:celebración, legafieación '¡'4':',li$Úidación del

contrato, rssfr.corilo'todos los costos que se produzcan para!:iila corrgeta,ejecución del

contrbto. "'llj.i1!t, ,,,, ';.¡.lii :i¡ .itlrl:i*i.. f l' 
'. 

*t' -
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ANExo 2 - compRomtso ANTtcoRRUpclót¡

Lugar y fecha

Señores

[Nombre de la Entidad Estatat]

Proceso de Contratación [lnsertar informaeión],, 
.

[Nombre del representante legal *,üá'ütü¿iifil;'fiátrr"l proponente], identificado como
aparece al pie de mi firma, [obra ,éñ mi Bro.pio no# o en mi calidad de representante
legal del [nombre del Proponentef;:,manifie#e.,Que:,,,,,:'i,,

Nos comprometéffi?s.?.c._o*ffilniC"iilth'n é.t*rtñp[eados_y;ses6il, et contenido delpresente Compromiso Antíéoirü¡bion, eipiicár Sü"impórtáiiCia y tas consecuencias de
su incumplimiento por nuestra parte,:,,!_1" oe $uCltros empleados o asesores.

Conocemos las consecuencias o"r¡uáüá#i ,n.molimiento del presente compromisoanticorrupción. ,- ,l i i,,,,i,

6.

7.

En constancia de lo anterior firmo este documento a los ¡nsertar informaciónl días del mes
de Insertar información] de [lnsertar información].

[Firma representante legal del Proponente o de la Proponente persona natural]

Nombre: Insertar información]

Cargo: fl nsertar informaciónl

Documento de ldentidad: [lnsertar información]
Calle 8 # 7 - 39, Código postal: 250640

Simijaca - Cundinamarca
www. si m ijaca-cu nd i namarca. gov. co

a lcal d ia@si m ijaca-cund ina ma rca. gov. co
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PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

ANExo 3 - FoRMATo DE pRESENTAcTóru oe LAS oFERTAS

Lugar y fecha

Señores

[Nombre de la Entidad Estatal]

Referencia: Proceso de Contratación - finsertar información]

Estimados señores:

solicitar
Estatall

,tl ,.l'

5. eue los documentos que presenth cbn la Oferta son ciertos y han sido expedidos por

personas autorizadas para 
", "t"ató,.',tl=ou,,,,,,.,,,,'''

"loltiiiii''

6. eue la oferta económica adjunta fue,#bbrada teniendo en cuenta todos los gastos,

costos, derechos, impuestos, tasas V'üg*gS'contribuciones que se causen con ocasión

de la presentación de ta Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que en

consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago

de tales gastos.

7. eue en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el

efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso.

B. eue en caso de resuttar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento

prevista en los Documenios del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el

Cronograma allí contenido.

g. eue en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que a la terminación de la
vigencia del Contrato, el servicio cumplirá con la totalidad del alcance y los

Calle 8#7 - 39, Código Postal: 250640 www.simijaca-cundinamarca'gov.co
Simijaca - Gundinamarca alcaldia@simijaca-cundinamarca.gov'co
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requerimientos y especificaciones técnicas de
Condiciones.

10. Que manifiesto que el Proponente está a paz y
frente al sistema de seguridad social integral y
obligaciones laborales.

SEcRETARí¡ orc¡luERAL y DE GoBtERNo
UNIDAD DE coNTRAT¡cló¡¡

PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

que trata el Anexo 1 del Pliego de

salvo con sus obligaciones laborales
demás aportes relacionados con las

I 1. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en tos
Documentos del Proceso.

12. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en:

ANEXO 4. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DEL PROPONENTE
(DILIGENCIAR POR SEPARADO PARA CADA UNA DE LAS EXPER|ENC|AS)

Proponente:

iiil

l:.11

i,i
ilii

1't.

i+
ii

Cafle 8#7 - 39, Código postal: 250640
Simijaca - Cundinamarca

www. si m ijaca-cu nd inamarca. gov. co
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NOTAS: Para

orden en

4.
5.
6.
7.
8.

SEcRETARía orcrnERAL y DE GoBtERNo
UNTDAD DE coNTRtrRclótu

PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

en cuenta el

que acredita la

unton

li tl*,','lffii

FIRMA EIEL BRf

'i:ii;:,tiilli.;¡¡

¡L!'+
o'{l¿rt¡to'"tr¡,:¡ri!r.r.., 

,:i#'.i.jl

tj
,rí

Caf le 8 # 7 - 39, Código Postal: 250640
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Los valores aquí descrit
en que el contratista
legalización y liquid
correcta ejecución

NOTA: Los valores
unitarios de cada ítem

n:+..
'.'{i,

+'+,,

ANEXO 5. FORMATO DE OFERTA ECONÓNilICA.

SEcRETARh ore eruERA[ y DE GoBtERNo
UNIDAD DE coNTRATnc¡óru

PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

deben superar
la convocatoria

los valores

;¡fu
ta:t :.r;,+ a:iií.

litijl i.il¡:':r.,:ii
:ri:ii' r:lj:1:t i:iil

ffi

h Calle 8#7 -39, Código postal: 250640
Simijaca - Cundinamarca

www. sjmijaca-cundinamarca. gov. co
alcaldia@simijaca-cundinamarca. gov.co

ITEM DESCRIPCION UN
CANT. VR UNIT. VR TOTAL



Alcaldía de

Simiiaca SEcRETARí¡ ogegrERAr y DE GoBtERNo
UNTDAD DE coNTRATAc¡ón

PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

ANEXO 6 ANEHRAPLICATIVO DE COLOMBN COTPRA EFICIENTE CON LOS
RESPECTIVOS SOPORTES FINANCI EROS

Firma del Proponente

Nombre: fl nsertar informaciónl

Documento de ldentidad: [l

Caffe 8#7 - 39, Código Postal: 250640
Simijaca - Gundinamarca

www. simijaca-cundinamarca. gov.co
alcaldia@simijaca-cundinamarca. gov.co
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UN¡DAD DE coNTR¡rRclón
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

ANExo z. FoRMATo pERSoNAS JuRíolcns

cERTlFlcnclÓ¡l DE PAGos DE sEGURIDAD soctAL y ApoRTEs pARAFtscALES

En mi condición de Revisor Fiscal de (Razón Social de la compañía) identificada con
debidamente inscrito en la cámara de comercio de

N¡t

de
conformidad con lo establecido para tal efecto en la Ley 43 de 1990, me permito certificar
que he auditado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en
Colombia, los estados financieros de la comp añia, con el propósito de verificar el pago
efectuado por concepto de los aportes correspondientes a los sistemas de salud,
pensiones, riesgos profesionales, cajas de,,c"olmpensación familiar, Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio,Náüibfiál',':Ce14prendizaje (SENA), para lo cual, me
permito certificar el pago de ros sig-uientéé áBort ,r:lor .r.les forman parte de dichos
estados financieros y corresponden'a,lbs montos conffiizados y pagados por la compañía
durante los últimos tres (3) mes#l'contaüüs"desOe'ei¡mes de de _. Lo
anterior, en cumplimiento de lo di$estoi*r*j$lmicub,% de ta Ley 1 t SO Oe 2007.

,,,, ;,-.¡.1,,'r,,i,;',.i11it','ir'.-ll' 
tr,'¡.==ffiiii¡+' 

1,;;=r+;11¡"ffirri;fg fi
:, ,:, ;.,,i,,,. lr'' 

,",;,:';:,1',., *.il'lr. "i,lillir,'Íi'il'ii''"'i i,f". ' ,N1'i it",,iii fi

MARQUE CON UNA (X) EN CADA CAStt .

Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad
Social, se deberá tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1416de 1999 Artículos
19 a 24- Así mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS
DE coMPENSAcIÓrrl rnn¡lllAR, lcBF y MUNlclplo, se deberá tener en cuenta el plazo
dispuesto para tal efecto, en el Artículo 10 de la Ley 21 de 1gg2.

EN CASO DE PRESENTAR ACUEW
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ

CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES
PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO

Calle 8#7 -39, Código postal: 250640
Simijaca - Cundinamarca

www. si m ijaca-cu n d inamarca. gov. co
a lcald ia@ si m ijaca-cu nd i namarca. gov. co
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PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE
EsrA oBLtcAclór.¡.

EN CASO DE NO REQUERIRSE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBE
DILIGENCIARSE Y SUScRIBIRSE PoR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA coMPAÑfn,
CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS PERIODOS
ANTES MENCIONADOS.

Dada en _, a los ) del mes de _ de

NOMBRE DE QUIEN CERTIFI

W.Wffi.

W

Cafle 8#7 -39, Código Postal:250640
Simijaca - Gundinamarca

www.simijaca-cundinamarca. gov. co
alcaldia@sim ijaca-cundinamarca. gov.co
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Simüaca SEcRETARíI ore eruERAt y DE GoBtERNo
u N I DAD DE coNTRRrRc¡órrl

PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

ANExo 8. FORMATo pERSoNAS NATURALES DEcLARAcIóru JURAMENTADA DE
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES

Yo identificado (a) con C.C. de
de acuerdo con lo señalado en el Artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA
GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece
el Código Penal en su Artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes
y los de mis empleados (en caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud,
pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de
Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (MUNICIPIO), durante los
últimos tres (3) meses contados desde el mes de de

MARQUE CON UNA (X) EN CADA CASTLLA

Nota: Para relacionar el pago de los apoftes .orráWndientes a los Sistemas de Seguridad
Social, se deberá tener en cuenta los pl#os preÉistbs en el Decreto 1406 de 1999 Artículos
19 a 24. Así mismo, en el caso del pago C'otr#éhdiente a los aportes parafiscales: CAJAS
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, |CBF,.,1¡.I:,$ENR, se deberá tener en cuenta el plazo
dispuesto para tal efecto, en el Artículo 1O':dé'{á'"Ley 21 de 1992.

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO COÑIIGLAIAEI\ \.,ADV IJtr KtrUtr,NIAK AUUII.{I.JO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAzo
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE
ESTA OBLIGACIÓN.

DADA EN

FIRMA

A LOS ) DEL MES DE DE

Calle 8 # 7 - 39, Código Postal: 250640
Sim ijaca - Cundinamarca

www. si m ijaca-cu nd i namarca. gov. co
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NOMBRE DE QUIEN DECTARA

SEcRETARIa o¡crnERAr v DE GoBtERNo
UNTDAD DE coNTRnrncón

PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

WW
WwW

&
+,r*ffi-,+

ruM*W
ffi-*,

*ffiffi¡
ffiW

OBJETOf

CARGO:

NOMBRE DEL PROFESIONAL:

PRoFESIÓN:

UNIVERSIDAD:

FECHA DE GRADO

FECHA EXP. DE I.A MATRICULA

TITULO DE POSTGRADO

UNIVERSIDAD

Caffe 8#7 - 39, Código Postal: 25064;0
Simijaca - Cundinamarca

www. simijaca-cundinamarca. gov.co
alcaldia@simijaca-cundinamarca. gov.co
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(6) Fechá#,contrá"iu"H de inicio y teim¡nación deFtontrato r'.ri

Firma originál

(2) Cargo desempeñado.

(5) Tiemnb oe oeIémffio en et carsfi 1éfi"ffiéBéUt ,i
ii! !!

ITEM:

SEcRETARíI oee eruERAr v DE GoBtERNo
UNIDAD DE coNTRarncló¡l

PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

contrato.

UNIDAD

,¡¡ ii i¡' ¡i:
\..'i,i uif 1,il'

l:l: i.l ir' - ¡¡i.,,i... ,jt,, 
i 

,,. 
,,, ",

'':'''1,1.,;,, 

. -,,',i.=,'' 

:"'

:::,i:i.!iaij:iii.-

,,,,::,ri¡,t 
+,1i,,.,

aÑekÜiÑo ro
MODELO PARA ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

Personal

I. EQUIPO

Descripción

Calle 8 # 7 - 39, Código postal: 250640
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Sfun¡¡aca SEcRETARh oecerERAt Y DE GoBTERNo

UNTDAD DE coNTR¡mc¡óru
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

ANEXO 11 - CARTA DE COiIPROMISO

CARTA DE GOTIPROMISO PARA LOS PROFESIONALES, PERSONAL TECNICO, Y
iIANO DE OBRA NO CALIFICADA DEL PROYECTO

(Lugar y fecha)

Señores

ituNtctPto

Ciudad

REF.: Selección

Yo me
en por el

v
con
de la

Atentamente,

Firma original

Nombre

Cedula de ciudadanía

Matrícula Profesional

cel

Caffe 8#7 -39, Código Postal:25o6/;0
Simijaca - Gundinamarca

www. simijaca-ct¡ndinamarca. gov.co
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UNIDAD o¡ corrRnraclór
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

ANEXO 12 iIODELO DE CERTIFICACIÓn apoYo A tA GENenncIÓN DE ETPLEo
LOCAL

Señores

ENTIDAD

Municioi

El suscrito
a vincular

promete

) personas
residentes en , y cumplir con
las metas

Atentamente,

Representante legal del proponente

ANEXO 13 - CARTA DE MANIFESTACIóN DE TNTERÉS DE pROpoNENTE pLURAL

Señores

INoMBRE DE LA ENT|DADI

[Dirección de la Entidad]

[Ciudad]

Calle 8#7 -39, Código postal: 2fi64;O
Simijaca - Cundinamarca
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AlcaldÍa de

Simiiaca SEcRETARI¡ oee ¡nERAL y DE GoBTERNo

UNTDAD DE coNTRATAcÉ¡¡
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. flncluir número del Proceso de
Contrataciónl, en adelante el "Proceso de Contratación"

Objeto:

fincluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: findicar el lote o lotes
a los cuales se manifiesta interés.l

Estimados señores:

Los suscritos, [nombre del Representante- del integrante 1J y [nombre del
Representante Legal del integrante para actuar en nombre y

representación de [nombre o r 1l y [nombre o raz6n social del
integrante 2l [Se incluirán tantas , como integrantes tenga el

oferente plurall, respectiva ción de participar en el
presente proceso de adjuntamos los documentos
requeridos para
corresponda pa

natural [Según
| 3.3 del

Docu

EI Co

(1) El total rua columna, iso de los

integrantes, debe S&igq*el_?| 1O0o/-o, indicativos y

pueden ser modificados, ya l-de conformidad con lo
señalado en el Documento Base.

Declaro que me informaré de todas las del proceso de contratación,

consultando el Sistema Electrónico para la Contratación Pública; Y, en caso de que me

deban comunicar o notificar alguna decisión, autorizo a la entidad para que lo haga

electrónicamente al correo electrónico indicado al final de este documento.

fincluir para procesos de contratación adelantados por SECOP ll]

Acepto que se comunique y notifique las decisiones surgidas en el Proceso de
Contratación se realicen a través del usuario del Secop ll, de acuerdo con el Manual de

Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP ll y los artículos 65 y siguientes de la Ley

1437 de 2O11.

Recibiré notificaciones del contrato en:

Caffe 8#7 - 39, Código Postal: 25@40
Simijaca - Gundinamarca

www. si m ijaca-cu nd inamarca. gov. co
alcaldia@simijaca-cundinamarca. gov.co



Alcaldía de
Simiiaca SEcRETARín oee ¡ruERAr y DE GoBtERNo

UNIDAD DE coNTRarlclóru
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

[Dirección de la compañía]

[Teléfono de la
compañíal

[Dirección de correo electrónico de la compañía]

Atentamente,

En constancia,
r::;:r:::l

[Nombre y tirmü'de l" $ona natur"io nepresentjht" lega¡ ouiü p"r**#'ilricita
' lj:::': '-j'' '' ' ":: 't:'::':

de cada uho de loilntgoiahtesl
, 

t :':.:.t':":: 'i:'::"::'l':''1.,,, ' :l ,rll,*-1,i.,,,,,.,., " l.,iir;ii,.,. 't:l:,,..,,, 
r, ,.,.,1,,. 'll 

..,

CARTA DE MANIFESTACIóN DE lN+ÉhÉ#óe prnsoNA JURíDIcA o pERSoNA
.'. ,,1 ,, ,

NATÜ]frAL

Señores

INoMBRE DE LA ENT|DADI

[Dirección de la Entidad]

[Ciudad]

REFERENCIA:
Contrataciónl

Proceso de contratación No. [lncluir número del proceso de

Calfe 8 # 7 - 39, Código postal: 250640
Simijaca - Gundinamarca

www. si m ijaca-cu n d i namarca. gov. co
a lcald ia@si m ijaca-cund i na ma rca. gov. co



Ncaldía de

Simiiaca SEcRETARía o¡cglvERAL y DE GoBTERNo

UNTDAD DE coNTRnrrcrón
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

Objeto:

flncluir cuando el proceso es estructurado por lotes o gruposl Lote: flndicar el lote o lotes
a los cuales se manifiesta interés.l

Estimados señores:

flncluir el nombre de la persona natural o el representante legal de la persona jurídica,
según correspondal identificado con Incluir el número de identificación], en mi condición
de flndicar si actúa como Representante Legall de fincluir la Razón social de la persona
jurídical identificada con NIT o Cédula de Ciudadanía flncluir el NIT si se trata de persona
jurídica o cédula de ciudadanía, si se trata de persona naturall, manifiesto mi intención de
participar en el presente proceso de conlfá1áfffifi+lgLanifestación con la cual adjunto los
documentos requeridos para acreditái iabxistén¿iÉ':üe,la persona jurídica o mi condición
de persona natural, conforme a , ,* al num,gral 3ffiel Documento Base.

fincluir para procesos de contraÉ#ffirn aO*Hn*aAos po+SeCOP ll]

[Té=f éfonü1,d.é:¡la

co m p añi€,1'.-.,,,,,,0,

Atentamente,

En constancia, se firma en fos días del mes de de 20

[Nombre y firma de la persona natural o el representante legal de la persona jurídica,

según correspondal

Calle 8#7 - 39, Código Postal: 250640
Sim ijaca - Cundinamarca

www. si m ijaca-cundinamarca. gov. co
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Nombre del
documento
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UNTDAD oe corurR¡ncÉn
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

IPÉT.¡OICE I . FORmATO INFoRTIE DE PRESENTAcIÓT.I oe oFERTAS.

Proceso de Contratación finsertar información]
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Alcaldía de
Simiiaca SEcRETARí¡ oecrrERAt y DE GoBtERNo

UN¡DAD DE coNTRnrnclón
PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

APENDIGE 2 - FoRMATo DE vERtFtcaclón DE cuMpLtMtENTo DE Los
REQUISITOS HABI LITANTES

Proceso de Contratación [lnsertar información]

Proponente:
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miembros del

Proponente plural
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Código UNSPSC
fl nsertar informaciónl y
cuantía exigida
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Código UNSPSC

Insertar

informaciónl y cuantía

ndice de liquidez

Rentabilidad del patrimonio
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Proceso de Contratación [lnsertar información]

Capacidad Jurídica

SEcRETARíR oecenERAr y DE GoBtERNo
UNIDAD DE coNTRtrtclóru

PRE PLIEGOS DE CONDICIONES

APENDIGE 3. FORMATO DE INFoRME DE EVALUAcIÓN DE oFERTAS.
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Capacidad Organizacional
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Evaluación Económica

Evaluación Técnica
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